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Medios impresos 
La Jornada, El Financiero, La Razón de México, Excélsior -sitio-, Milenio Diario -sitio- y Aristegui Noticias -sitio-: la SCJN declaró 
cons�tucional que en las constancias de antecedentes penales se especifique si una persona come�ó delitos graves, aun 
cuando ya haya cumplido su condena. 
Reforma, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero La Jornada, 24 Horas, La Razón de México, Ovaciones, El Universal -sitio-, El 
Heraldo de México -sitio-, Proceso -sitio-, El Sol de México -sitio-, Milenio -sitio-, Infobae -sitio-y MVS Noticias -sitio-: la Corte 
determinó que las normas electorales no pueden impugnarse mediante controversias cons�tucionales. 
La Jornada, Reforma, Milenio Diario, El Universal -sitio-, El Sol de México -sitio-, Eje Central -sitio-, Excélsior -sitio-, La Silla 
Rota -sitio-, Expansión Política -sitio-, ContraRéplica -sitio-, MVS Noticias -sitio-, La Jornada -sitio- y W Radio -sitio-: la SCJN 
confirmó la suspensión que de�ene la auditoría en contra de la �tular del municipio de Acapulco. 
La Crónica de Hoy: la SCJN avaló una reforma para los Trabajadores del Estado de Zacatecas.  
Reforma: la asociación 32 Circuitos del PJF demandó cumplir al OAJ incumplir con el pago de todas sus prestaciones.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
15/2025. 

Medios electrónicos y Web 
Milenio Diario, La Crónica de Hoy sitio- y MVS Noticias -sitio-: “La desigualdad de las mujeres, niñas y adolescentes, erosiona 
el tejido social e impide alcanzar la jus�cia, la paz y una democracia plena”, así lo expresó la Ministra Yasmín Esquivel durante 
la presentación del Libro colectivo La Perspectiva de Género desde Diversos Enfoques.  
La Silla Rota -sitio-: la SCJN rechazó amparar a un hombre que se negaba a reconocer a su hija, fecundada in vitro, y a pagarle 
la pensión alimen�cia. 
Notigram -sitio-: la SCJN no�ficó a un Tribunal Colegiado la admisión de un amparo que definirá el futuro jurídico de Mario 
Aburto Mar�nez, asesino confeso de Luis Donaldo Colosio. 
En redes sociales, la @SCJN se refirió a la sentencia en la que concluyó no estudiar el fondo de la impugnación presentada 
por el INE contra diversos ar�culos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. La @SCJN difundió el fallo 
por el que resolvió que, en casos de delitos graves, la información sobre antecedentes penales puede permanecer registrada 
en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria. La @SCJN publicó sobre la presentación del libro “La perspec�va de 
género desde diversos enfoques”. La @SCJN emi�ó una tarjeta informa�va al respecto del evento. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministras @Loretta Ortiz Ahlf, @YasminEsquivel_ y los ministros @AristidesRodri e @Irving Espinosa Betanzo compar�eron 
la transmisión de la sesión del Pleno de este miércoles. Además, el ministro @IrvingEspinosa_ destacó la presencia de 
estudiantes de la Universidad Innova en la sesión. 
La ministra @YasminEsquivel_ señaló que la Corte revisa criterios contradictorios para evitar que una misma ley se aplique 
de forma dis�nta según el tribunal y así garan�zar certeza jurídica. 
La ministra @lorettaortiza brindó más información sobre el fallo que estableció que, en casos de delitos graves, los 
antecedentes penales pueden permanecer registrados en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria. Por su parte, la 
ministra @LeniaBatres emi�ó un comunicado al respecto. 
La ministra @YasminEsquivel_ informó sobre la presentación del libro La perspectiva de género desde diversos enfoques, 
también, la ministra @YasminEsquivel_agradeció las palabras de Ana María Kudisch, Presidenta de la Barra Mexicana, Colegio 
de Abogados. 
La ministra @LeniaBatres señaló que la SCJN validó esta semana el decreto que ex�nguió 109 fideicomisos federales. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Advierten: Morena busca perpetuidad | El Universal: Aumenta desactivación de drones y minas del narco | Excélsior: 
Los plurinominales se elegirían a voto directo | Milenio: Francia y Alemania salen a la defensa de Groenlandia | El Financiero: 
Defienden empresas en EU que continúe el T-MEC | La Jornada: Los empresarios de EU, principales defensores del T-MEC: 
Sheinbaum | El Economista: Automotrices de EU ratifican su compromiso con México y T-MEC | El Sol de México: GM invertirá 
en México mil mdd en los próximos dos años | El Heraldo: Va a consulta reforma electoral | Crónica: "Empresarios de EU, los que 
más defienden el T-MEC" | La Razón: PT y Verde, ganones con el reparto de pluris, cuestionan reforma electoral | Diario de 
México: Relación comercial con EU seguirá, prevé Sheinbaum | Reporte Índigo: Rezago institucional en estados  | 24 Horas: 
Sheinbaum traza ruta para reforma electoral   

Política y sociedad: 
El Universal, Milenio, Excélsior, El Financiero, El Heraldo, El Sol de México, La Jornada, La Crónica, 24 Horas y La Razón: luego de la 
reunión de la presidenta Claudia Sheinbaum con legisladores, se informó que la iniciativa de reforma electoral se presentará a 
finales de febrero y subrayó la necesidad de garantizar la autonomía del INE. 
Reforma: con base en la opinión de especialistas: la reforma electoral impulsada por Morena podría acotar a las minorías y debilitar 
la pluralidad.  
El Universal, El Heraldo, El Economista, La Jornada, La Razón, La Crónica y Diario de México: el Gobierno federal anunció que el 
Programa de Vivienda para el Bienestar prevé la construcción de 1.8 millones de viviendas al cierre del sexenio en 2030 con la 
participación del Infonavit, Conavi y Fovissste. 
La Crónica, 24 Horas y Diario de México: integrantes y cuidadores del Refugio Franciscano denunciaron el incumplimiento del 
Gobierno de la CDMX al impedirles verificar el estado de 183 perros a la Utopía Gustavo A. Madero pese a que se habían acordado 
visitas. 
El Economista y La Razón: el Gobierno de Michoacán y la CFE firmaron el convenio Energía que Transforma como parte del Plan 
Michoacán por la Paz y la Justicia para alcanzar la cobertura total de electricidad e internet en la entidad. 
El Universal: aumenta la desactivación de drones y minas artesanales del crimen organizado, particularmente en Michoacán. 

LA PRENSA HOY 

 Alberto Aguirre (El Economista) “¿Cotas para el INE?” …El 19 noviembre del 2024, la secretaría ejecutiva del INE promovió una 
controversia constitucional para demandar la invalidez de los incisos e) y p) del primer párrafo del artículo 45 y del inciso b) del 
primer párrafo del artículo 48, ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, reformados mediante el 
decreto publicado el 14 de octubre del 2024… El expediente 322/2024 fue turnado a la ponencia de la ministra María Estela 
Ríos González, quien propuso al Pleno sobreseer la demanda, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en los artículos 
105, fracción I, de la Constitución y 19, fracción I, de la Ley Reglamentaria. La SCJN desechó esa moción, con el voto en contra 
de Lenia Batres, Loretta Ortiz Alhf y Giovanni Figueroa. La mayoría respaldó la interpretación de que esa legislación versa sobre 
materia electoral y no entró al fondo del asunto. La instancia sancionadora es el TEPJF… 

 Carlos Mota (El Heraldo de México) “Michelob Ultra” Hoy decidirá el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito un caso clave para la defensa de la propiedad industrial en el país. La cerveza Michelob Ultra, 
de Grupo Modelo y AB InBev, fue imitada en 2018 por su competidora Heineken, con su cerveza Amstel Ultra, muy similar a 
aquella. Después de varios litigios y de la intervención de la Suprema Corte de Justicia, hoy se decidirá el caso, con implicaciones 
fuertes por la relación comercial de México con EUA y... ¡en año del Mundial! Ojo con vulnerar la propiedad intelectual.  

 Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “La pelea de las marcas cerveceras” Este jueves será clave en la disputa legal y de marca 
de dos gigantes cerveceros, ya que el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito definirá 
los derechos sobre la imagen comercial de Michelob Ultra, comercializada por Grupo Modelo, parte de AB InBev, desde 2016, 
y que Heineken México aseguran en la disputa ha explotado para la promoción de su marca Amstel Ultra, que lanzó en 2018.  

OPINIÓN 

La ministra @LeniaBatres anunció la par�cipación del doctor Luciano Concheiro en la próxima sesión del Círculo de Estudio, que se 
llevará a cabo el viernes. 
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Economía: 
La Jornada, El Financiero, El Economista, El Heraldo, La Crónica, La Razón, El Sol de México y Diario de México: empresarios y 
automotrices de EU se mantienen como los principales defensores del T-MEC y anuncian la inversión de mil mdd de GM y el 
respaldo del sector privado a la integración regional. 
El Economista: el salario promedio nacional de los trabajadores formales aumentó 7.3% entre 2024 y 2025 con Tamaulipas, BC y 
Tlaxcala como las entidades con los mayores incrementos de acuerdo con datos del IMSS. 
Excélsior: la incertidumbre sobre la independencia de la Reserva Federal de EU impulsó la demanda de activos refugio, llevando a 
los metales preciosos como el oro, plata y platino a valores con máximos históricos. 
 

Internacional: 
El Universal, Milenio, El Heraldo, El Financiero y La Crónica: el gobierno de EU pondrá en pausa indefinida, a partir del 21 de enero, 
el procesamiento de visas de inmigrante para ciudadanos de 75 países, incluidos Rusia y varias naciones de AL.  
La Razón, La Jornada, Diario de México y 24 Horas: Donald Trump confirmó una llamada telefónica directa con Delcy Rodríguez, 
presidenta encargada de Venezuela a quien calificó como fantástica, en un diálogo que abordó la agenda política y económica. 
El Sol de México: EU inició la evacuación parcial de personal en bases militares de Oriente Medio, incluida Al Udeid en Qatar, como 
medida preventiva ante el aumento de tensiones con Irán. 
Milenio: Francia y Alemania se posicionaron en defensa de Groenlandia frente a las presiones de EU. 
 

Noticieros nocturnos: 
Imagen: José Alberto Abud Flores, ex rector de la Universidad Autónoma de Campeche, fue liberado, luego de que una jueza 
autorizó que enfrente su proceso en libertad. En Punto: en Mineápolis, EU, decenas de personas han salido a las calles luego de 
que durante una manifestación agentes de ICE dispararán contra un migrante venezolano.  Hechos: Ricardo Salinas Pliego, 
presidente de Grupo Salinas, finalizó su gira de trabajo en EU. Es la hora de opinar: Mesa de análisis sobre las implicaciones de las 
acciones de EU en Venezuela. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Suprema Corte retrasa decisión sobre aranceles (El Financiero) ESTADOS UNIDOS. - La Suprema Corte de EU no se pronunció ayer 
sobre los desafíos a los aranceles del presidente Donald Trump, dejando al mundo esperar al menos hasta la próxima semana para 
conocer el destino de su política económica emblemática. 
El Constitucional pone coto al rodillo parlamentario del PP (El País) MADRID.- Dos golpes de realidad en apenas tres días han 
caído sobre el poderoso PP de Madrid que lidera Isabel Díaz Ayuso. El lunes, el Tribunal Constitucional tumbó el veto de la mayoría 
absoluta conservadora a que una diputada del PSOE preguntara sobre las amenazas de Miguel Ángel Rodríguez, el jefe de gabinete 
de la presidenta, a una periodista de elDiario.es, medio que había revelado el caso de presunto fraude fiscal que afecta a la pareja 
de Díaz Ayuso, Alberto González Amador. 
"La justicia española es incapaz de reconocer sus errores y corregirlos": Carlos Castresana (El País) Acaba de publicar su primer 
libro, pero el fiscal Carlos Castresana (Madrid, 67 años) lleva muchos años escribiendo en papel timbrado capítulos sueltos de la 
historia… Ahora, con Bajo las togas. Errores judiciales y otras infamias (Tusquets), Castresana -también comisionado de la ONU 
contra la impunidad en Guatemala- rescata para el lector la tradición, fundamentalmente anglosajona, de convertir en literatura 
los fallos judiciales de especial relevancia. 
La Audiencia Nacional deniega la extradición de un ex diputado opositor venezolano (El País) MADRID.- La Audiencia Nacional 
ha rechazado extraditar a Venezuela a Pedro José Rojas Chirino, diputado de la Asamblea venezolana hasta principios de enero e 
integrante del partido opositor Acción Democrática… Sin embargo, el opositor venezolano denuncia que se trata de una acusación 
"forzada" y una persecución de "carácter político" del régimen encabezado hasta el pasado día 3 por Nicolás Maduro. 
Equilibrio entre conservadores y progresistas en el tribunal del 'caso Koldo' (El País) MADRID.- El Tribunal Supremo ya ha 
conformado el tribunal que juzgará al exministro de Transportes José Luis Ábalos, a su ex asesor Koldo García y al empresario 
Víctor de Aldama por el presunto pago de mordidas a cambio de contratos públicos para comprar material sanitario en pandemia. 
Como es costumbre en el alto tribunal, serán siete magistrados, con una presencia equilibrada de progresistas y conservadores. 
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ADVIERTEN: MORENA BUSCA PERPETUIDAD 
La iniciativa de reforma electoral auspiciada por la comisión del Gobierno federal morenista 
pretende acotar la participación de partidos minoritarios y reducir el financiamiento público. 
La propuesta reduce en 100 a los diputados y en 32 a los senadores, ambos de 
representación proporcional, lo que afectaría principalmente a los partidos opositores 
minoritarios. 
 

 

AUMENTA DESACTIVACIÓN DE DRONES Y MINAS DEL NARCO 
La desactivación de artefactos explosivos improvisados o artesanales usados por el crimen 
organizado en drones o minas creció 122% en Michoacán en el último año. Con la creación 
del Agrupamiento Especializado en Artefactos Explosivos y Materiales Peligrosos, en 2023 
se neutralizaron sólo cinco: en 2024, 739 explosivos y en 2025 se inhabilitaron mil 645. 
 

 

LOS PLURINOMINALES SE ELEGIRÍAN A VOTO DIRECTO 
Un nuevo método para elegir a los diputados plurinominales, con listas estatales propuestas 
por los partidos y sometidas al voto directo, es uno de los temas más relevantes que se 
perfilan en la nueva reforma electoral. 
 

 

FRANCIA Y ALEMANIA SALEN A LA DEFENSA DE GROENLANDIA 
Francia y Alemania mandaron un mensaje a Estados Unidos con el anuncio de movilización 
de tropas hacia Groenlandia, sumadas a las suecas y noruegas, mientras que la presidenta 
de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, declaró a propósito de la isla: "respetamos 
sus deseos y sus intereses y sepan que pueden contar con nosotros". 
 

 

DEFIENDEN EMPRESAS EN EU QUE CONTINÚE EL T-MEC 
Empresarios automotrices de EU se pronunciaron ayer a favor de mantener el T-MEC. Luego 
de que Donald Trump dijera que veía 'irrelevante' el tratado y que 'no necesita autos hechos 
en Canadá ni en México', Jim Farley, director de Ford, dijo que los tres países forman un 
sistema de fabricación integrado y que aunque es crucial, hay que revisarlo. El presidente 
de GM, Mark Reuss, dijo que las cadenas de suministro de la armadora atraviesan los tres 
países. 
 

 

LOS EMPRESARIOS DE EU, PRINCIPALES DEFENSORES DEL T-MEC: SHEINBAUM 
Los principales defensores del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) son 
los empresarios estadounidenses, afirmó ayer la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo al 
responder a los dichos del presidente Donald Trump, quien el martes calificó al T-MEC de 
"irrelevante" y aseguró que su país no necesita productos fabricados en México o Canadá. 
 

 

AUTOMOTRICES DE EU RATIFICAN SU COMPROMISO CON MÉXICO Y T-MEC 
General Motors invertirá 1,000 millones de dólares en México para fortalecer las 
operaciones de manufactura local durante el 2026 y 2027, compromiso hecho con el 
Gobierno mexicano. Luego de que Donald Trump afirmara que el T-MEC es "irrelevante" 
para Estados Unidos, la automotriz estadounidense se comprometió a fortalecer la 
innovación en México y modificar su estrategia de negocio para apostar por el mercado 
interno. 
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GM INVERTIRÁ EN MÉXICO MIL MDD EN LOS PRÓXIMOS DOS AÑOS 
La automotriz estadounidense General Motors (GM) anunció este miércoles que inver�rá 
mil millones de dólares (mdd) en México para sus operaciones de manufactura durante los 
próximos dos años. La inversión, dijo la armadora, es parte de una nueva estrategia y está 
en línea con los esfuerzos del Gobierno mexicano para fortalecer el mercado interno. 
 

 

VA A CONSULTA REFORMA ELECTORAL 
Los coordinadores de Morena en el Congreso de la Unión expresaron que la próxima 
reforma electoral del país tendrá como eje central la consolidación de la democracia 
participativa. Tras reunirse por casi tres horas con la presidenta Claudia Sheinbaum y la 
Comisión Presidencial para la Reforma Electoral, coincidieron que el objetivo principal de 
este documento es que el pueblo sea quien ejerza el poder de decisión de manera directa. 
 

 

"EMPRESARIOS DE EU, LOS QUE MÁS DEFIENDEN EL T-MEC" 
Respuesta. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, salió en defensa del T-MEC tras las 
declaraciones de su homólogo Donald Trump, quien calificó el acuerdo como irrelevante. 
"Quienes más defienden el tratado son los empresarios estadounidenses. Por su puesto, 
México también, porque hay una integración muy grande, ellos tienen muchísimas plantas 
de producción, no sólo de autos.  
 

 

SHEINBAUM TRAZA RUTA PARA REFORMA ELECTORAL 
En Palacio Nacional, la Presidenta se reunió con los líderes de sus bancadas en el Congreso 
para delinear el contenido de la propuesta que se prevé esté lista a mediados de febrero. La 
mandataria se pronunció por mantener la autonomía de los órganos electorales. 
 

 

PT Y VERDE, GANONES CON EL REPARTO DE PLURIS, CUESTIONAN REFORMA ELECTORAL 
La reforma electoral impulsada por Morena, que propone reduccir el número de legisladores 
de representación proporcional, los plurinominales, pone en evidencia una paradoja 
política: sus principales aliados, el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido 
del Trabajo (PT), han edificado su presencia en el Congreso precisamente sobre ese 
mecanismo que ahora está en la mesa de debate. 
 

 

RELACIÓN COMERCIAL CON EU SEGUIRÁ, PREVÉ SHEINBAUM 
Continúa la tensión diplomática y comercial con la Unión Americana, puesto que la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, respondió con firmeza a las recientes declaraciones 
de su homólogo estadounidense, Donald Trump, quien calificó al Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC) como un acuerdo "irrelevante" que carece de ventajas 
reales para su país. 
 

 

REZAGO INSTITUCIONAL EN ESTADOS 
A más de 10 años de su creación, el Sistema Nacional Anticorrupción enfrenta rezagos 
estructurales que se profundizan en los estados: vacantes sin cubrir, comités ciudadanos 
incompletos y falta de presupuesto mantienen inoperantes a la mayoría de los organismos. 
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ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA PRESIDENTA DEL INE/RECURSO LEGAL/LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
Desecha Corte controversia del INE. Sepultan reclamo por superpoderes (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia desechó ayer la controversia que el Instituto Nacional Electoral promovió en 
noviembre de 2024, para impugnar la reforma que permite a su presidenta designar directamente a los altos 
funcionarios del órgano. Por seis votos contra tres, la Corte resolvió que la controversia, que promovió la 
entonces encargada de la Secretaría Ejecutiva del INE, no procede por tratarse de una ley en materia electoral. 
La Corte, por tanto, no emitió pronunciamiento alguno sobre esta reforma, que permitió a la presidenta 
Guadalupe Taddei nombrar unilateralmente a los directores ejecutivos y titulares de unidades técnicas, sin tener 
que pasar por el Consejo General del INE. Según la demanda, la reforma a los artículos 45 y 48 de Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) atentó contra la autonomía del órgano. (Excélsior) (Milenio 
Diario) (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana-) (Web: El 
Universal -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-)  
 
CONSTANCIAS DE ANTECEDENTES PENALES EN DELITOS GRAVES/LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL/SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN PENITENCIARIA 
Avala la Corte incluir en constancias de antecedentes penales los delitos graves (La Jornada) 
El Pleno de la SCJN declaró ayer constitucional que en las constancias de antecedentes penales se detalle si una 
persona cometió delitos graves, aun cuando haya compurgado su pena, a diferencia de los delitos no graves, que 
no se incluyen en dichos documentos. El caso, derivado de un proyecto del ministro Arístides Guerrero García y 
aprobado por seis votos contra tres, generó polémica en el Pleno. Mientras la mayoría sostuvo que el requisito 
no vulnera derechos humanos como la igualdad y la no discriminación, al considerar objetiva y razonable la 
distinción de los delitos graves previstos en el artículo 19 constitucional, la minoría afirmó que se vulnera el 
derecho a la reinserción social al buscar empleo. "Si nosotros sostenemos el proyecto estaríamos diciendo 
teóricamente 'la reinserción social no sirve', porque aun cuando te hayas pasado 20, 30 años (en prisión), sales 
y la norma, el legislador, están diciendo 'pues aunque hayas salido y hayas estado en la cárcel, sigues siendo 
delincuente o potencialmente delincuente'. Y entonces, no te puedes reinsertar", argumentó el ministro 
presidente Hugo Aguilar Ortiz, quien votó en contra del proyecto. (El Financiero) (La Razón de México) (Web: 
Excélsior -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-) 
 
JUICIO DE REVOCACIÓN DE MANDATO/PRESUNTO MANEJO IRREGULAR DE RECURSOS FEDERALES  
Corte confirma protección temporal a la edil de Acapulco (La Jornada) 
Por unanimidad, el Pleno de la SCJN confirmó ayer las medidas cautelares otorgadas a la alcaldesa de Acapulco, 
Abelina López Rodríguez, que desde hace siete meses la protegen de un juicio de revocación de mandato y de 
una auditoría por el presunto manejo irregular de 898 millones de pesos en recursos federales. Las suspensiones 
fueron concedidas en junio pasado, en el Pleno anterior, por la ministra Yasmín Esquivel Mossa y el ahora 
ministro en retiro Javier Laynez Potisek, y seguirán vigentes hasta que se resuelvan las controversias 
constitucionales promovidas por la edil frente a las acciones del Congreso de Guerrero y la Auditoría Superior 
del Estado en su contra. La nueva Corte declaró infundados cuatro recursos de reclamación, tres promovidos por 
el Poder Legislativo local y uno por la auditoría guerrerense, que pedían echar atrás la admisión de las 
controversias 174/2025 y 176/2025 promovidas por Abelina López, y las suspensiones que le fueron otorgadas. 
(Reforma) (Milenio Diario -primera plana-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-) (Web: Eje 
Central -sitio-) (Excélsior) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
PRESENTACIÓN DE LIBRO/LA PERSPECTIVA DE GÉNERO DESDE DIVERSOS ENFOQUES 
Destacado en la Web/Desigualdad de las mujeres, erosiona el tejido social: Yasmín Esquivel (Milenio -sitio-) 
Yasmín Esquivel Mossa, ministra de la SCJN, señaló que la desigualdad de las mujeres, niñas y adolescentes 
erosiona el tejido social e impide alcanzar la justicia, la paz y una democracia plena. Durante la presentación del 
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libro colectivo La Perspectiva de Género desde Diversos Enfoques, la togada indicó que esta obra reconoce la 
necesidad de visibilizar la discriminación y violencia hacia las mujeres, para no permitir que se normalice y haya 
indiferencia ante cada violación, o feminicidio de los que se tiene conocimiento. Esquivel Mossa se dijo satisfecha 
y optimista porque el tema trascienda a diversos sectores de la población, tanto más cuando este esfuerzo 
emerge de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados (BMA). (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
DERECHO HUMANO A LA AUTODETERMINACIÓN REPRODUCTIVA 
Destacado en la Web/Rechaza SCJN amparar a padre que se negaba a reconocer a hija fecundada in vitro (La 
Silla Rota -sitio-) 
La SCJN rechazó amparar a un hombre que se negaba a reconocer a su hija, fecundada in vitro, y a pagarle la 
pensión alimenticia. La jueza familiar que conoció del asunto emitió una sentencia condenatoria, la cual fue 
confirmada por el Tribunal de alzada porque se probó que el demandado firmó 2 documentos expedidos por un 
centro de reproducción asistida en los que consintió la realización de tal procedimiento. El demandado promovió 
amparo directo y un Tribunal Colegiado se lo negó… El quejoso interpuso recurso de revisión contra esa decisión 
ante la SCJN… El caso fue turnado al ministro Hugo Aguilar Ortiz, que en su proyecto planteó que el tema de 
constitucionalidad omitido en la sentencia de amparo no reviste un interés excepcional porque existen 
precedentes de la SCJN al respecto, y además no se plantea una problemática novedosa o de relevancia para el 
orden jurídico nacional que requiera un análisis más profundo por la SCJN sobre el derecho humano a la 
autodeterminación reproductiva.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 15/2025. 
 
SISTEMA DE PENSIONES/REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES DEL ISSSTEZAC 
Avalan reducir aguinaldo a pensionados de Zacatecas (La Crónica de Hoy) 
La SCJN avaló una reforma que reduce de 60 a 30 días el aguinaldo a las personas pensionadas del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). Con la mayoría votos 
del Pleno del artículo 74, la disminución va a pasar de ser de 60 días a solo 30 días. En un inicio la reforma también 
tenía contemplado incluir los artículos 128 y 128 BIS, los cuales establecían que el otorgamiento de las 
prestaciones y el cumplimiento de las obligaciones del Instituto estaría sujeta a su capacidad financiera y a su 
reserva técnica. Sin embargo, la propuesta de Loretta Ortiz Ahlf, la ministra ponente, fue invalidada, hasta que 
solo quedó el artículo 74.  
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES TRAS RECIENTES VULNERACIONES DE SEGURIDAD DERIVADAS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO OBLIGATORIO DE LÍNEAS MÓVILES 
Destacado en la Web/Senadora de Morena presenta punto de acuerdo para proteger datos de usuarios de 
líneas telefónicas; advierte vulneraciones de seguridad (El Universal -sitio-) 
La senadora morenista Lucía Trasviña Waldenrath informó que presentó un Punto de Acuerdo ante la Comisión 
Permanente, el cual tiene el objetivo de reforzar la protección de datos personales tras recientes vulneraciones 
de seguridad derivadas de la implementación del registro obligatorio de líneas móviles. En una ficha informativa 
publicada en sus redes sociales, la legisladora subrayó que con esta proposición con punto de acuerdo se busca 
que el Congreso de la Unión exhorte a diversas autoridades de la Administración Pública Federal a reforzar la 
vigilancia. Trasviña subrayó que va por fortalecer también la supervisión, protección y estándares de seguridad 
en la información privada de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones. Señaló que lo anterior se 
presenta con fundamento en el marco constitucional, legal vigente y criterios de la SCJN, así como en estándares 
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internacionales en materia de protección de datos personales. A partir del pasado viernes 9 de enero, inició el 
registro obligatorio para todas las líneas telefónicas móviles, las cuales deberán estar asociadas a una persona 
física o moral que, de acuerdo con el Gobierno Federal, es una medida que busca combatir delitos de extorsión, 
fraude o secuestro. 
 
LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
Destacado en la Web/¿Un auto “viejo” puede dejarte sin trabajo? Esto dice la SCJN (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN resolvió la acción de inconstitucionalidad 119/2022, en la que analizó una reforma a la Ley de Transporte 
del estado de Chihuahua que imponía límites estrictos a la antigüedad de los vehículos de transporte público. El 
caso se originó, explicó la ministra de la SCJN Loretta Ortiz, a partir de modificaciones aprobadas en 2022 por el 
Congreso local, que establecieron como requisito que los vehículos destinados al servicio de taxi no superaran 
los 10 años de antigüedad, y que en otras modalidades de transporte de pasajeros y mixto el límite fuera de 15 
años. Al analizar el fondo del asunto, el Pleno de la SCJN determinó invalidar las porciones normativas que fijaban 
esos límites de antigüedad. Con esta decisión, la Corte reafirmó la importancia de equilibrar la protección de las 
personas usuarias con el respeto a los derechos laborales y de igualdad, evitando que disposiciones formales, sin 
justificación técnica suficiente, generen barreras de acceso al trabajo en el sector del transporte público. 
 
SISTEMA DE JUBILACIONES 
Destacado en la Web/Pide Sección 50 partida presupuestal para liquidar a magisterio jubilado (Milenio -sitio) 
Maestros jubilados de la Sección 50 pidieron hoy al Congreso local que asigne una partida presupuestaria por el 
pago de 829 millones 908 mil de pesos que presuntamente adeuda el Estado desde 2024, correspondiente a la 
pensión de más de 15 mil profesores retirados. Durante una protesta pacífica en la Explanada de Congreso, 
Lucilda Pérez Salazar, lideresa de pensionados y jubilados de la Sección 50, señaló que la Suprema Corte ya 
resolvió temas de fondo que estable que deben recibir el pago a la brevedad.  
 
REFORMA ELECTORAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Delimitan pactos internacionales a la reforma electoral (El Economista)  
Expertos y organismos internacionales mostraron su preocupación en torno a que una eventual reforma electoral 
impulsada por el Gobierno de México y el partido en el poder pretenda socavar la integridad de las elecciones y 
la democracia en México. De acuerdo el reporte, titulado "Estándares internacionales orientadores para la 
próxima reforma electoral en México"… es primordial que la reforma electoral en México cumpla con ciertas 
obligaciones internacionales en el contexto de los avances que el país ha logrado durante décadas para fortalecer 
su sistema electoral y salvaguardar la democracia… La democracia mexicana, a lo largo de su breve historia, se 
ha visto fortalecida por diversas reformas que han dado apertura a la pluralidad y autonomía. Reformas: … 2014. 
La última reforma electoral trajo consigo la transformación en INE y Sistema Nacional de Elecciones. 2024. El 
Congreso avala la reforma judicial y con ello la elección a través de urnas de juzgadores. 
 
Buscan control total del Gobierno con 'ley Maduro', alerta la oposición (El Financiero)  
Al igual que lo ha definido el PRI, para el PAN la reforma electoral que impulsará el oficialismo se perfila para ser 
una 'ley Maduro'. Ricardo Anaya, coordinador de los senadores del blanquiazul, afirmó que será una modificación 
para concretar el control del Gobierno. "Lo que el Gobierno quiere es el control total de las elecciones. Se están 
preparando para el momento en el que ya no tengan respaldo popular y se quieren aferrar al poder… El panista 
recordó que primero se hicieron de una mayoría legislativa, luego tomaron el Poder Judicial y después 
desaparecieron todos los organismos autónomos. Fueron los mismos hechos que narró Manuel Añorve Baños, 
senador del PRI, quien agregó la persecución a los medios de comunicación no afines. "Van por el Poder 
Legislativo 100%, y una reforma electoral a modo. 'Ley Maduro', exactamente es el traje a la medida que (Hugo) 
Chávez y (Nicolás) Maduro fueron creando en Venezuela". (La Razón de México -primera plana-) (Eje Central) 
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(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Aliado de Morena, PT duda de necesidad de la enmienda/La 
Jornada -primera plana-) (PT: no es el momento  de una reforma/Excélsior) (24 Horas) (El Sol de México -primera 
plana-) (ContraRéplica) (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana-) (La Prensa) (Advierten: Morena busca 
perpetuidad/Reforma -nota principal -) ('Sin PT no hay reforma'/Reforma -primera plana-) (PT cuestiona la 
reforma electoral de su aliado Morena/El Universal -primera plana-) (Guadalupe Tadei defiende autonomía del 
INE/El Heraldo de México) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Sólo 39% tiene ánimo de invertir (Reforma)  
En el país, el ánimo para invertir está en los mismos niveles de la pandemia del Covid-19, debido a la 
incertidumbre sobre el contexto económico, la inseguridad y la situación política, de acuerdo con una encuesta 
de la Confederación Patronal de la República Mexican. Juan José Sierra, presidente de Coparmex, consideró que 
hay un estancamiento económico eso se refleja en que la economía crece poco y en la falta de generación de 
empleos formales. Recalcó que en 2025 el país sólo generó 6 por ciento del empleo formal que se necesita, esto 
excluyendo a los trabajadores de plataformas. El presidente de Coparmex dijo que el gasto de las empresas por 
la inseguridad se eleva 20 por ciento debido al gasto en protección… Sierra destacó que la peor señal que México 
está mandando como país es que las reglas están cambiando sin consenso. "La reforma judicial, la elección 
judicial, la Ley de Amparo, la extinción de algunos órganos autónomos van en contra de la certeza y confianza 
que requiere la inversión", destacó. Más información sobre el tema: (Inseguridad da tregua a negocios/Reporte 
Índigo) (La Prensa) (IP urge aprobación de Reforma Judicial/El Economista)  
 
REFORMA JUDICIAL/PARIDAD DE GÉNERO  
Van por la regulación del trabajo y contra insultos en debates del Senado (La Jornada)  
La presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo (Morena), presentó a la Comisión Permanente una iniciativa para 
expedir un nuevo reglamento de esa Cámara alta, que regule el trabajo interno y refleje la paridad lograda… 
Castillo Juárez explicó que la iniciativa, que también suscriben las legisladoras Martha Lucía Mícher Camarena y 
Simey Olvera Bautista, del grupo parlamentario de Morena, incorpora el lenguaje de género y visibiliza a quienes 
integramos 50 por ciento de estas cámaras y más de la mitad de la población. Detalló que, además, se actualizan 
algunos de los contenidos del actual reglamento, los cuales están desfasados debido a las últimas reformas 
constitucionales, principalmente las relativas al Poder Judicial y a la igualdad sustantiva. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Cotas para el INE?” 
…El 19 noviembre del 2024, la secretaría ejecutiva del INE promovió una controversia constitucional para 
demandar la invalidez de los incisos e) y p) del primer párrafo del artículo 45 y del inciso b) del primer párrafo 
del artículo 48, ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, reformados mediante el 
decreto publicado el 14 de octubre del 2024… El expediente 322/2024 fue turnado a la ponencia de la ministra 
María Estela Ríos González, quien propuso al Pleno sobreseer la demanda, al actualizarse la causa de 
improcedencia prevista en los artículos 105, fracción I, de la Constitución y 19, fracción I, de la Ley Reglamentaria. 
La SCJN desechó esa moción, con el voto en contra de Lenia Batres, Loretta Ortiz Alhf y Giovanni Figueroa. La 
mayoría respaldó la interpretación de que esa legislación versa sobre materia electoral y no entró al fondo del 
asunto. La instancia sancionadora es el TEPJF… 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “La pelea de las marcas cerveceras” 
Este jueves será clave en la disputa legal y de marca de dos gigantes cerveceros, ya que el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito definirá los derechos sobre la imagen 
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comercial de Michelob Ultra, comercializada por Grupo Modelo, parte de AB InBev, desde 2016, y que Heineken 
México aseguran en la disputa ha explotado para la promoción de su marca Amstel Ultra, que lanzó en 2018. El 
caso ya tiene varios años en pelea legal en Tribunales y todo indica que ahora sí esta semana podría quedar claro 
quien tiene la razón, por cierto, se da en pleno momento en que Heineken a nivel mundial está en reacomodo 
tras la salida sorpresa la semana pasada de su director Dolf Van Den. En el 2021, el IMPI que hoy lleva Santiago 
Nieto determinó que Amstel Ultra imitaba la imagen comercial de Michelob Ultra y sancionó a Heineken México 
por actos de competencia desleal. En abril de 2025, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió dos 
amparos a favor de Grupo Modelo, reconociendo la titularidad de los derechos sobre la imagen comercial de 
Michelob Ultra y su interés jurídico para demandar competencia desleal. Ahora tocará al Segundo Tribunal 
Colegiado resolver el caso, que en cuanto a la revisión del T-MEC, mostrará si México está dispuesto a cumplir 
con sus obligaciones internacionales en materia de propiedad intelectual, frente a las crecientes preocupaciones 
del USTR y los señalamientos del Reporte Especial 301. El tema se da cerca del Mundial, que es uno de los meses 
de mayor venta de cerveza y se quiere tener claridad y certidumbre de que las marcas estén debidamente 
protegidas, y resolver el caso es clave, ya que hay millones de dólares en inversiones asociadas al encuentro 
futbolero más importante del mundo y tener claro quien tiene el derecho a usar la marca. 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Michelob Ultra” 
Hoy decidirá el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito un caso clave 
para la defensa de la propiedad industrial en el país. La cerveza Michelob Ultra, de Grupo Modelo y AB InBev, fue 
imitada en 2018 por su competidora Heineken, con su cerveza Amstel Ultra, muy similar a aquella. Después de 
varios litigios y de la intervención de la Suprema Corte de Justicia, hoy se decidirá el caso, con implicaciones 
fuertes por la relación comercial de México con EUA y... ¡en año del Mundial! Ojo con vulnerar la propiedad 
intelectual.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “INE impugnó, pero la Corte resolvió” 
En el INE recuerdan que el propio instituto impugnó, en noviembre de 2025, la reforma que faculta a su 
presidenta, Guadalupe Taddei, a designar altos funcionarios sin aprobación del Consejo General. Pero la Corte, 
encabezada por Hugo Aguilar, desechó el recurso y la ley quedó como la aprobó el Congreso, por lo que su 
aplicación queda vigente. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
La SCJN dejó intactos los llamados "superpoderes" de la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, al no alcanzar una 
mayoría para resolver la controversia que cues�onaba la concentración de facultades en la presidencia del 
organismo. El asunto giraba en torno a reformas a la ley que permiten a Taddei nombrar y remover altos 
funcionarios, reorganizar áreas internas y tomar decisiones administra�vas sin pasar por el voto del Consejo 
General. Sin embargo, la discusión se desvió hacia si la Corte tenía o no competencia para revisar normas de 
naturaleza electoral. El resultado fue polí�co, no jurídico: la Corte no frenó nada y el poder quedó concentrado, 
mientras el árbitro electoral entra al proceso rumbo a 2027 con una presidencia fortalecida y un Órgano Colegiado 
debilitado. 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “No se olvida” 
En el INE recuerdan bien que fueron algunas consejerías del propio Instituto las que impugnaron la reforma de 
noviembre de 2025, que mandató a la Presidencia del órgano electoral para designar a los altos funcionarios de 
manera directa, sin el proceso de aprobación del Consejo General. El Pleno de la Suprema Corte desechó ayer 
esa impugnación por tratarse de materia electoral. Lo cierto es que no hubo fallo de fondo y la ley quedó justo 
como la aprobó el Congreso de la Unión y en el INE se aplica de esa forma, justo por tratarse de un mandato 
legal. 
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Vía agotada” 
En noviembre del 2025, el INE promovió una controversia cons�tucional contra la reforma legisla�va que 
permite a la Presidencia del Ins�tuto designar a los altos funcionarios de manera directa, sin aprobación del 
Consejo General. La Suprema Corte la desechó sin entrar al fondo, por tratarse de legislación electoral. La reforma 
siguió vigente y el Ins�tuto quedó obligado a aplicarla. No hubo pronunciamiento sobre facultades: sólo una vía 
cons�tucional agotada. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Por unanimidad, la SCJN decidió mantener la protección judicial que impide sancionar a la edil morenista de 
Acapulco, Abelina López, por un supuesto desvío de 898 millones de pesos. El detalle está en que se trata de 
fondos federales y fue la Auditoría Superior de Guerrero la que descubrió el desfalco. Así que, en términos 
legales, la ASF tendría que actuar... pero no parece interesada en hacerlo. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Entre cuates” 
La SCJN, que preside Hugo Aguilar, mantuvo la suspensión que impide auditar y activar una revocación contra 
Abelina López, alcaldesa de Acapulco, por el manejo de 898 mdp del Ramo 33. El fallo desechó los recursos del 
Congreso y de la Auditoría Superior estatales, congelando la revisión del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal por tiempo indefinido. Sin auditoría no hay verificación, y sin ésta no hay 
responsabilidades. La medida no exonera, pero bloquea. Mientras Evelyn Salgado muestra orden administrativo 
en Guerrero, Abelina tiene que recurrir a instancias que desafían toda lógica. 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Victoria de Abelina” 
La presidenta municipal de Acapulco consiguió ayer una importante victoria jurídica, pero también política, en el 
más Alto Tribunal del país. Abelina López Méndez le asestó un duro golpe al hostigamiento político que sufre 
desde hace tiempo. La Corte confirmó las medidas cautelares que protegen a la alcaldesa en dos sentidos: 1. El 
Congreso local no puede auditar los recursos del Ramo 33 por tratarse de fondos federales y su revisión sólo 
compete a la Auditoría Superior de la Federación. 2. La suspensión del proceso de revocación de mandato, 
iniciado por "un ciudadano" contra la presidenta municipal, también fue ratificada porque viola derechos 
constitucionales del municipio y de ella. Ya está visto que aunque los intereses políticos en Guerrero están al 
acecho, Abelina López ha sorteado más de un ataque para continuar al frente de Acapulco. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Abelina, manto protector” 
La alcaldesa de Acapulco, Abelina López, está en la mira del Gobierno de Guerrero, que le dispara fuego amigo 
un día sí y otro también, pero todavía no logra sacarla de la jugada por la nominación de Morena para el 2027. 
Abelina �ene un manto protector en la SCJN que la man�ene a salvo. La Suprema confirmó las medidas 
cautelares otorgadas a la alcaldesa de Acapulco, Abelina López Rodríguez, que desde hace siete meses la protegen 
de manera indefinida, de un juicio de revocación de mandato y de una auditoría por el presunto manejo irregular 
de 898 millones de pesos en recursos federales… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Con alto blindaje” 
La nueva Corte ratificó las medidas cautelares a favor de la alcaldesa de Acapulco, Abelina López, para evitar que 
sea sometida a la revocación de mandato y que la auditoría de Guerrero continúe con las diligencias por un 
presunto desvío de 898 millones de pesos. Con esto, la presidenta municipal mantiene su blindaje ante embates 
políticos... Aunque desde otros frentes siguen abiertas denuncias, como la que se conoció hace algunos días por 
presunto cohecho, tras recibir un costoso collar Van Cleef & Arpels, valuado en 227 mil pesos. ¿Suerte, justicia o 
impunidad? ¿Será? 
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Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Corte protege a alcaldesa de Acapulco” 
Vaya que la alcaldesa en Acapulco, Guerrero, Abelina López Rodríguez, inició el año con el pie derecho, luego de 
que ayer la SCJN determinó mantener la protección contra el juicio de revocación de mandato y una auditoría 
por el presunto manejo irregular de 898 millones de pesos que promovió en su contra el congreso de la en�dad. 
Con esta determinación la alcaldesa se libra de una pesada inves�gación y queda libre de todo pecado por el 
supuesto manejo irregular, porque a final de cuentas ya no se sabrá oficial y legalmente qué pasó con ese dinero 
proveniente de la federación. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas Indiscretas” 
El que empezó movido el año es el empresario Ricardo Salinas Pliego. Ayer estuvo en Washington donde fue 
recibido por el secretario del Tesoro, Scott Bresset, con quien habló de sus empresas Elektra y Banco Azteca y 
del papel que juegan en materia del envío de remesas a México y en las acciones para prevenir el lavado de 
dinero. Ayer fue el segundo día del polémico empresario en la capital estadounidense, donde claramente Salinas 
está cabildeando y haciendo relaciones políticas con miras a sus proyectos políticos futuros. Por lo pronto en 
México, sus cercanos afirman que Salinas Pliego está esperando toda la información del SAT para presentar un 
plan de pagos de los 35 mil millones de pesos que la Suprema Corte falló en su contra y a favor del pago al 
Gobierno el pasado mes de noviembre. Dicen los directivos del Grupo Salinas que la decisión de su presidente 
es "pagar y cerrar ya ese capítulo que está agotado" y para ello aseguran que preparan un plan, según el cual, 
una vez que el SAT defina la cantidad final, Salinas haría un pago por la mitad del total y la otra mitad, acogiéndose 
a los beneficios de las leyes fiscales, pediría pagarla a 36 meses. ¿Será que finalmente el empresario metido al 
activismo político tomará el chocolate amargo que le recetó la presidenta Sheinbaum?. 
 
Opinión/Alejandra Spitalier (El Financiero) “Detrás de la demanda de Salinas Pliego en contra de México” 
... En México, históricamente, los grandes contribuyentes han esquivado sistemáticamente el pago de impuestos 
con estrategias fiscales o maromas legales. Esto es, las élites que acaparan la mayoría de los recursos en nuestro 
país enchulan sus reportes al fisco para pagar menos, nada, o casi nada. Ricardo Salinas es un empresario que ha 
mantenido disputas con el SAT por casi dos décadas, y a quien, el pasado noviembre, la Suprema Corte sentenció 
como deudor fiscal de más de 50 mil millones de pesos. Sobre esto, el propio Salinas manifestó públicamente, 
antes de las fiestas decembrinas, que quería dar por cerradas las diferencias con el Gobierno; que ha mostrado 
voluntad para cumplir sus obligaciones fiscales; y que busca certidumbre jurídica para concluir definitivamente 
los juicios. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Visas y denuncias” 
… El presidente de Grupo Salinas argumenta que desde el 2023, se recrudeció la persecución en su contra y de 
sus empresas, siempre bajo el argumento de que le debe dinero al fisco, monto que el oficialismo infló en diez 
veces con lo que evidenció un fin coercitivo y no recaudatorio. Lo que hizo entonces Salinas Pliego fue agotar 
todas las instancias nacionales que como la SCJN, están subordinadas totalmente al Estado, por lo que recurrió 
a traspasar nuestras fronteras y en Washington, planteó que la persecución de la que es objeto, busca también 
"restringir su libertad de expresión y su participación en el debate público". El caso de la Suprema Corte que 
encabeza Hugo Aguilar, es ilustrativo ya que la reforma judicial y el cambio de la SCJN, así como la cancelación 
de la Ley de Amparo representa una gravísima amenaza a la libertad y a los Derechos Humanos de los 
mexicanos… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… La reforma electoral promovida por el Gobierno federal ya fue analizada ayer en Palacio Nacional entre la 
comisión especial, los coordinadores parlamentarios y la presidenta Claudia Sheinbaum. Lo que se conoce hasta 
ahora del proyecto de la reforma indica que, además de quitarle la muy valiosa autonomía al INE, otro golpe es 
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recortar plurinominales, lo que pegaría a minorías y opositores en el Congreso… Curiosamente quien mejor 
explicó la paradoja de la iniciativa fue un aliado de la 4T que no estuvo invitado al cónclave de Palacio. El 
coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval, lo dijo sin rodeos: "Tenemos el Poder Ejecutivo, 
tenemos el Poder Legislativo, ganamos por la vía de las elecciones el Poder Judicial, ¿habrá necesidad de una 
reforma?". La respuesta del Gobierno es... sí… 
 
Opinión/Ana Gabriela Núñez Pérez (El Sol de México) “La reconfiguración del sistema político” 
Este año el eje central del debate sociopolítico en México estará marcado por la reconfiguración del sistema 
político derivada de la reforma política y electoral que impulse el nuevo Gobierno federal, particularmente en lo 
relativo a la arquitectura de los órganos electorales, el rediseño de reglas de representación, la fiscalización del 
financiamiento partidista y los mecanismos de participación ciudadana… En paralelo, se intensificará la 
judicialización de la reforma ante la Suprema Corte, generando un escenario de tensión entre Poderes y una 
posible fragmentación de criterios constitucionales… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Mientras en Palacio Nacional se termina de fraguar la inicia�va de Claudia Sheinbaum para reformar el sistema 
electoral de México con posibles reducciones de prerroga�vas a par�dos polí�cos y eliminación de 
plurinominales, Reginaldo Sandoval, coordinador del PT en la Cámara de Diputados, dejó en claro que su par�do 
no acompañará dichas propuestas por considerarlas un retroceso a la democracia y enfa�zó que sin el 
acompañamiento de su bancada Morena no �ene los números para una reforma cons�tucional… Sandoval Flores 
puso en duda la necesidad de una reforma electoral cuando con las reglas electorales que actualmente rigen al 
país, la 4T ya ganó el Ejecu�vo, el Legisla�vo e incluso, dijo, el Judicial… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El PT se pone rejego” 
Resulta que el coordinador de la bancada de los diputados del Partido del Trabajo, Reginaldo Sandoval, cuestionó 
la necesidad de la reforma electoral cuando la '4T' tiene el Ejecutivo federal y las mayorías en el Congreso y, 
reconoció, hasta el Poder Judicial. El legislador indicó que sería mejor concentrar los esfuerzos en lograr la unidad 
ante las amenazas exteriores, como las decisiones unilaterales del presidente de Estados Unidos, Donald Trump. 
Parece que se viene una dura discusión en San Lázaro con un ligero tufo a rompimiento. ¿Será?  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Encareciendo sus votos" 
Empezó el PT a cotizar sus votos para la reforma electoral. Su coordinador en San Lázaro, Reginaldo Sandoval, 
advirtió que para aprobarla "se requieren 335 legisladores. ¿Y cuántos tiene Morena? 253. Faltan muchos. Sin el 
PT no da, sin el Verde no da". Incluso cuestionó: "¿Se necesita la reforma? Pues si ya tenemos los tres Poderes". 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “La reforma electoral 
que viene” 
Una de las modificaciones constitucionales más importantes que está por discutirse este año es la reforma 
electoral, cuyo contenido abarca una pretensión importante para el Estado… Se trata de una propuesta de gran 
calado asociada a los derechos humanos, la representación y la democracia pues debemos dejar claridad en que 
los derechos políticos y electorales son genuinos derechos fundamentales. No se trata de una modificación 
aislada, debe evaluarse en contexto, especialmente teniendo como panorámica la lectura de los actuales 
desafíos que enfrenta nuestro Estado mexicano, tanto nacionales como internacionales, también bajo el propio 
pulso y resultados que hasta el momento se avizoran de la reforma constitucional que modificó la integración de 
las judicaturas federales, locales y de la propia conformación del Máximo Tribunal del país… 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “El PT eleva su costo” 
El Par�do del Trabajo decidió subir el precio de su apoyo antes de que llegue la reforma electoral de Claudia 
Sheinbaum. Su coordinador en San Lázaro, Reginaldo Sandoval, cues�onó abiertamente si esa reforma es 
necesaria y recordó un dato incómodo: sin el PT, Morena no �ene mayoría calificada. El mensaje va directo a 
Palacio Nacional: no habrá cambios cons�tucionales que afecten intereses pe�stas sin su aval. Sandoval incluso 
sugirió que el tema distrae de la crisis internacional y de la relación con Estados Unidos. Total, dicen, si ya 
controlan los tres Poderes... ¿para qué la urgencia? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La hora de las netas en la 4T” 
A medida que se aproxima la fecha para la presentación de la reforma electoral, nos hacen ver que el tema no 
sólo es ocasión para nuevas disputas entre oficialismo y oposición, sino una suerte de guerra interna en la alianza 
de la 4T. Dicen que la venidera inicia�va ha provocado que PT y Verde, importantes aliados de Morena, cobraran 
más relevancia de la que suelen tener, ya que, sin sus votos, los guindas no tendrán cómo hacer para que la 
dichosa reforma se apruebe. Precisamente de esto habló ayer el diputado pe�sta Reginaldo Sandoval… Pero lo 
que más llamó la atención fue su franqueza cuando dijo: "¡Estamos en el poder...! Ya tenemos el Poder Ejecu�vo, 
tenemos el Poder Legisla�vo y ganamos por la vía de la elección el PJ. ¿Habrá necesidad de una reforma 
(electoral)?". Qué tal. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “PT reconoce que se acabó la División de Poderes en México” 
Uno de los nuevos mártires de la patria, el diputado del PT y coordinador de su bancada, Reginaldo Sandoval, 
cuestionó públicamente si era necesaria la reforma electoral cuando ya tienen los tres Poderes de la Unión bajo 
su control. "Tenemos el Poder Ejecutivo, tenemos el Poder Legislativo, ganamos por la vía de la elección el Poder 
Judicial (re-sic); ¿habrá necesidad de una reforma (electoral)?", preguntó en una rara conferencia de prensa. 
Rara porque Sandoval no gusta de salir en medios y porque apareció para amenazar que sin los votos de su 
partido no pasará la reforma electoral. Eso ya se sabía. Morena depende de los votos del Verde y el PT para 
mantener la mayoría calificada, necesaria para las reformas constitucionales en materia electoral, entre ellas el 
cambio de fecha para el ejercicio de revocación de mandato que, como le adelantamos la semana pasada, forma 
parte de la reforma impulsada por los legisladores guindas.  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Otro año de estancamiento económico” 
… Estamos entrando al octavo año de la 4T. ¿Será que, de nuevo, no habrá crecimiento económico? Los 
pronósticos no son halagüeños… Para empezar, no ofrecen garantías jurídicas a la iniciativa privada. En su afán 
por concentrar cada vez más el poder, desmantelaron las instituciones que daban certeza a los agentes 
económicos. Ya no hay organismos autónomos. El nuevo Poder Judicial, el de los acordeones, genera 
desconfianza entre los empresarios. El Estado de derecho, que de por sí nunca ha sido sólido en nuestro país, 
hoy se encuentra muy debilitado. Esto eleva el riesgo de invertir en México y los costos de transacción para la 
economía. Agréguese en este tema las modificaciones que se hicieron a la Ley de Amparo y los límites para 
defenderse en controversias fiscales entre los contribuyentes y el SAT. Ahora se anunciará una nueva reforma 
electoral que concentrará aún más el poder. 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Muchos frentes abiertos” 
Los años y meses pasan y se acumulan los problemas y los frentes abiertos que trae el Gobierno de la 4T… El 
Gobierno apuntalado por las Fuerzas Armadas y con el crimen organizado de la mano… Recurrieron a la extorsión, 
secuestro y amenazas para hacerse de una mayoría artificial en el Congreso que les ha dado manga ancha para 
hacerse de los tres Poderes de la Unión y cambiar así el régimen político de nuestro país. El avance en ese proceso 
ha sido continuo y se aceleró en el actual Gobierno, con la elección de los acordeones del Poder Judicial y la 
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Suprema Corte, la eliminación de cualquier tipo de contrapeso constitucional y, próximamente, con la reforma 
electoral que hará prácticamente imposible ganarle una elección a Morena… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “"Autonomía del INE en riesgo"” 
Desde 2018 a la fecha, tanto el INE, como la recientemente avasallada SCJN y diversos organismos autónomos 
hoy extintos, fueron descalificados una y otra vez por el presidente López Obrador. En su momento, hubo 
quienes criticaron la defensa que algunos dirigentes de tales cuerpos Colegiados hicieron: mejor deberían 
hacerle como Zaldívar, negociar y ceder antes que confrontar, sugerían. Creo que hoy tenemos mucho mejor 
idea de dónde estaban las verdaderas lealtades de cada quién. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “Narcopolítica real y fake news” 
… La oposición mexicana asegura que la revocación de visas a más de 50 políticos mexicanos, el año pasado, es 
prueba de una connivencia generalizada de Morena con el crimen organizado. A falta de pruebas concretas, 
recurre a las opiniones de columnistas y youtubers inflados con bots… La reforma judicial fue un golpe directo 
contra la separación de Poderes, pero, lejos de garantizar la impunidad de los cárteles, está llevando a que los 
jueces acaten obedientemente las decisiones punitivas (incluyendo las que exige la opinión pública con base en 
juicios mediáticos). Los criminales no buscan infraestructura altamente visible, controlada por el Gobierno 
federal y saturada de vigilancia militar, aduanera y de inteligencia; prosperan gracias a rutas informales, 
autoridad fragmentada y corrupción local… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Elecciones más baratas por docena” 
Ayer se reunió con la presidenta Claudia Sheinbaum el titular de la comisión que elabora la iniciativa de reforma 
política, Pablo Gómez, para presentarle el proyecto de los cambios constitucionales… Al parecer no 
desaparecerán los Organismos Públicos Locales Electorales… Tampoco las representaciones plurinominales, a las 
que se reducirá el número, y se eliminó la atrocidad de que los consejeros, como los juzgadores, sean electos. 
Lo previsible, sin embargo, es que la iniciativa presidencial resulte un bodrio normativo que destruya buena parte 
de lo alcanzado en la organización y calificación de las elecciones. Nadie sabe en qué terminará el engendro, que 
contempla adelantar un año la consulta de revocación de mandato y la "elección popular" de más de tres mil 
500 jueces y magistrados federales y estatales prevista en la destructiva reforma judicial. 
 
Opinión/Eduardo Huchim (El Heraldo de México) “Diferir la 2ª elección judicial” 
…Ya desde junio de 2025 expliqué que una elección judicial en la fecha prevista para 2027 es inviable, resultaría 
un despropósito llevar a que el ciudadano simultáneamente elija 500 diputados federales, 17 gobernadores, 
miles de munícipes y diputados locales y, además, magistrados y jueces federales y locales, así como 
magistrados del TEPJF y de los Tribunales comiciales de las entidades federativas. Un menú que seguramente 
produciría indigestión ciudadana o abstención, o ambas cosas… A propósito de la elección judicial, el INE ha 
planteado -además de su diferimiento- una serie de propuestas de diferente índole, la mayoría atendibles, de 
cara al fortalecimiento... 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “"De regreso a Díaz Ordaz"” 
No es casualidad que en un contexto de suma tensión con EU se imponga otra etapa de mayor cerrazón del 
régimen político, con una reforma electoral profundamente retrógrada. Lamentablemente, por lo que hemos 
visto hasta ahora, la reforma va, en todas sus iniciativas, de regreso a 1976. Y a eso se agrega el peligro de sumar 
en la misma jornada la revocación de mandato y la elección judicial, un galimatías en sí misma, con un INE 
debilitado, sin autonomía y sin OPLES, sin las instancias estatales para organizar los comicios en esos ámbitos. Lo 
que viene será, sencillamente, un desastre para la democracia. 
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Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “La última estación” 
Todo lo que el movimiento gobernante se ha propuesto deshacer, lo ha deshecho. Cuando ha sido necesario, 
por la mala. Así fue con las reformas constitucionales emprendidas a partir de septiembre de 2024, con mayorías 
calificadas en el Congreso que no ganó en las urnas. De esa manera, renovó a su gusto el Poder Judicial y eliminó 
los órganos autónomos que le hacían contrapeso. "Haiga sido como haiga sido", México tiene, en los hechos, 
otro régimen político. O casi, porque aún falta el trámite de la reforma electoral. Si ésta viene como se prevé, la 
República retrocederá varias décadas, a tiempos en que el oficialismo controlaba el órgano electoral, que, según 
pontificó esta semana Pablo Gómez, titular de la llamada Comisión Presidencial para la reforma electoral, ya no 
tiene por qué ser autónomo. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Reforma electoral innecesaria y peligrosa” 
El peor escenario de la reforma electoral del Gobierno sería sacrificar la legitimidad democrática de aprobarse 
sin consenso con los opositores. Un alto riesgo por surgir de la exclusión política y del desacuerdo con las reglas 
con que comprometer el juego limpio. Así como innecesaria, por convalidar la sospecha de una estrategia política 
en la lucha por el poder sobre otras prioridades del país... La reforma podría marcar el sexenio de Sheinbaum. 
Otra vez responde a la continuidad de reformas que impulsó López Obrador y ella concretó, aunque en un 
contexto de partido hegemónico de la 4T. Si el objetivo es asegurar su permanencia, muy poco podrán incidir las 
consultas y recomendaciones del INE, que podría ser arrollado igual que el Poder Judicial. ¿Vale más acompañar 
la iniciativa para tratar de influir, aunque sea de forma marginal? 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “"Simpatía por la hiena"” 
No tengo claro qué es mayor, si mi asombro o mi indignación, al constatar que Nicolás Maduro tiene 
simpatizantes en México y en otros varios países, entre los cuales están nada menos que el ex presidente AMLO 
y la presidenta Claudia Sheinbaum. Porque, contrariamente a su discurso, lo que Chávez y Maduro hicieron con 
su país fue hundirlo… la corrupción de los altos funcionarios es escandalosa, y sus fortunas se resguardan en 
Suiza; se capturó al Poder Legislativo y al Poder Judicial; el Gobierno se robó la elección presidencial de 2024… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
Los encargados de formular la iniciativa de reforma electoral están tropezando con la terminología. ¿Debe ser 
autónomo e independiente? Conviene recordar que en los años en que fungió como presidente Lorenzo Córdova 
tuvo dos identidades: primero fue sumiso servidor del ex presidente EPN, pero con el triunfo de AMLO se 
convirtió en opositor de todo lo que fuera 4T… Guadalupe Taddei, la sucesora de Córdova, llevó al INE al otro 
extremo: la colaboración (sumisión suena muy fuerte). Su designación se debió a un chiripazo, los líderes de las 
facciones de la Cámara de Diputados no se pusieron de acuerdo para definir uno de los perfiles propuestos por 
el comité de selección (del cual formé parte) y dejaron que lo decidiera la tómbola. Su falta de preparación y 
liderazgo se manifestaron en poco tiempo: no ha podido sumar hasta hoy a los rebeldes consejeros lorencistas. 
La organización de las elecciones de la reforma judicial hubiera terminado en un fracaso si Taddei no recibe 
ayuda. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Desánimo” 
Entre más poder acumula el partido oficialista, peores se ponen las condiciones para invertir en el país. Obvio, si 
no hay inversión no hay crecimiento, y si no hay crecimiento no hay creación de empleos, y si no se crean empleos 
formales bien remunerados, la población empobrece: desciende, pues, el nivel de vida de los mexicanos. Este es 
el camino del actual Gobierno que implementa cambios que coartan las libertades individuales, impiden la 
competencia política, silencian la libertad de expresión y, en consecuencia, generan más desconfianza e 
incertidumbre… Esto con un INE acotado a la medida del oficialismo y con el Poder Judicial de los Acordeones 
de respaldo, diseñado para que nadie pueda ganarle una disputa jurídica al Gobierno que lo controla. ¡Claro que 
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hay desánimo y nadie quiere invertir!. Con los cambios que han hecho los cuatroteros y con los que están en 
puerta, seremos copia y calca del marco jurídico que priva en Venezuela  
 
Tu Opinión Reforma.com/País a modo (Reforma) 
No sólo el Gobierno federal busca tener todo a su favor: ya deshizo al Poder Judicial para tener control sobre él, 
con Jueces militantes del partido en el poder, y ahora busca una reforma electoral que le dé todas las ventajas a 
Morena, apoderándose del INE, disminuyendo la representación proporcional y recortando recursos a los 
partidos de oposición. También, en los Estados donde gobierna Morena, se intenta controlar a las instituciones 
autónomas: primero las Fiscalías, luego las universidades -como en el caso de Campeche- y después a la prensa 
independiente, que es la que señala y denuncia los malos manejos por corrupción financiera y fiscal. Morena 
quiere un país a modo. 
Luis López Obregón, CDMX 
 
Opinión/Julio Patán (24 Horas) “Al menos no gobierna la derecha” 
Son muchas las cosas que se hacen en nombre de que, dicen los creyentes, "al menos no gobierne la derecha". 
En México, por ejemplo, son muchos los que, a tal fin, empezaron votando por AMLO en 2018, con todo y que 
las señales ya estaban ahí para quien quisiera verlas (claramente, no quisieron): la fabricación del fraude de 2006, 
que este año cumple 20 de no existir… Luego, votaron por la presente administración, porque sí, lo de AMLO 
estuvo del nabo, y esto es el segundo piso, pero al menos, venían a decir, no iba a gobernar la derecha. ¿Que nos 
habían cantado el cuartelazo de la llamada reforma al Poder Judicial, que se embuchacaron a la mala las súper 
mayorías, que nos avisaron sin autocensuras que iban a seguir metiéndole dinero a Pemex, que había señales 
claras de que están hechos uno, muchos de ellos, con el narco? Lo dicho: "al menos no gobierna la derecha". 
 
Opinión/Pablo Trejo Pérez (Eje Central) “La economía mexicana en la encrucijada: el saldo del 2025 y los 
desafíos del nuevo ciclo” 
El 2025 será recordado como un año particularmente desafiante para la economía mexicana, marcado por un 
crecimiento casi nulo, una contracción significativa en la inversión y una incertidumbre persistente --tanto 
interna como externa--, que limitó el aprovechamiento de oportunidades clave como el nearshoring y la 
relocalización de cadenas de suministro… El desempeño interno en 2025 fue débil. El consumo privado avanzó 
modestamente, mientras que la inversión fija bruta acumuló caídas de entre el 7% y 10%, atribuibles a la 
incertidumbre institucional derivada de la reforma judicial y la limitada inversión pública. Si bien el nearshoring 
atrajo flujos récord de Inversión Extranjera Directa (IED superior a 40 mil millones de dólares), su materialización 
plena se pospuso parcialmente debido a cuellos de botella en infraestructura, energía y permisos. 
 
El Correo Ilustrado/Asamblea de jubilados (La Jornada) 
El Consejo Nacional de Adultos (CONA) invita a los jubilados y pensionados de IMSS e Issste a la asamblea general 
del 17 de enero a las 10 horas en el auditorio Narciso Bassols de la Facultad de Economía, en Ciudad Universitaria. 
Se analizarán los avances de la demanda interpuesta en la SCJN para que respete y haga respetar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en consecuencia, resuelva que la Ley de la UMA no se aplique 
retroactivamente a las pensiones. También, los pasos para lograr nuestro objetivo de que las pensiones no sigan 
siendo empobrecidas, porque este año únicamente se pagará una tercera parte de lo que nos deberían pagar si 
los aumentos fueran como establece la ley, con base en los aumentos al salario mínimo y no en UMA. 
Francisco Muñoz Apreza, vocero presidente nacional del CONA 
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NIVELACIÓN DE SALARIOS/DESCUENTO DE PRESTACIONES 
Denuncian actuarios recorte a prestación (Reforma)  
Ante el posible recorte de 2 mil 642 pesos quincenales al salario de secretarios y actuarios del país, la asociación 
32 Circuitos del PJF demandó al OAJ cumplir con el pago de todas sus prestaciones. En un comunicado, la 
asociación dijo tener conocimiento de que, a partir de esta quincena, el OAJ descontará a actuarios secretarios 
el pago de la prestación con clave 144, denominada "Ayuda de Traslado", que equivale a 5 mil 284 pesos 
mensuales. "Desde la Coalición de Trabajadores de los 32 Circuitos Unidos del PJF, recibimos con preocupación 
la noticia sobre a afectación al salario a partir de la primera quincena de este año 2026", dice el texto difundido. 
"Esta Coalición de Trabajadores demanda el respeto irrestricto a todas y cada una de las prestaciones que ha 
venido percibiendo la base trabajadora con normalidad, incluso, desde antes de la reforma judicial de 2024 (...) 
Ello, en la inteligencia de que no desconocemos el derecho que tenemos para exigir el respeto a nuestros 
derechos, pues afectar el salario no solo resulta inconstitucional sino inconvencional". 
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PREVENCIÓN Y COMBATE A LA VIOLENCIA LABORAL 
Destacado en la Web/Trabajadores del PJF denuncian acoso y retención ilegal por parte de jueza (La Silla Rota 
-sitio-) 
El 5 de enero, tres secretarios del Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar en Saltillo, Coahuila, fueron 
retenidos a las 7:30 de la noche, dos minutos después de que ya les habían dado salida en el estacionamiento, 
presuntamente por órdenes de la jueza Esthela Pedroza Díaz. En entrevista con La Silla Rota los tres comparten 
que ese presunto ataque a su integridad no ha sido el único que ha cometido la jueza, quien llegó al juzgado en 
mayo de 2025. Sobre cuáles son las razones para la animadversión de la jueza, los secretarios de juzgado la 
atribuyen a que ella quería colocar a sus allegados en esos cargos, cuando fue adscrita al juzgado el año pasado 
por el CJF. Los tres funcionarios aseguran que ya informaron desde noviembre al Área de Unidad de Prevención 
y Combate a la Violencia Laboral y al Acoso Sexual, órgano auxiliar del OAJ, además del TDJ. La Silla Rota buscó 
al OAJ para pedir información del caso, y la respuesta es que iban a revisar. También le habló a la jueza. Su 
secretaria dijo que la juez buscará a La Silla Rota la siguiente semana para ofrecer una entrevista. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Suspendida” 
El Tribunal de Disciplina Judicial del PJF ha dado su primera campanada y la ha dado bien. A cargo de Rufino 
León Tovar, ese cuerpo Colegiado ha iniciado 2026 con la suspensión de una jueza de elección popular, porque 
habría agredido, física y verbalmente, a una compañera de trabajo. Además de insultos y empujones, dicen 
quienes conocen el expediente del caso, hubo un puntapié en la espinilla de la agredida, así como alguna 
conducta tan bochornosa como inadmisible, que implicó contaminar el lugar de trabajo de su compañera. Los 
datos de la magistrada suspendida, que ahora deberá enfrentar un procedimiento de responsabilidad 
administrativa, se reservaron justo porque es indispensable respetar sus garantías de audiencia y debido 
proceso, pero mientras tanto no puede acercarse ni al Tribunal ni a la persona agredida. El nuevo PJ se legitimará, 
o no lo hará, con sus decisiones, sentencias y actuaciones. El magistrado León Tovar parece tenerlo bien claro y 
trabaja en consecuencia. Por supuesto, habrá que tomar nota del caso porque al parecer, las cartas de 
recomendación de tres vecinos no son garantía suficiente de que habrá candidatos idóneos en la próxima 
elección judicial. 
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y REPARACIÓN DEL DAÑO/COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
CEAV alarga juicios para evitar pagos a víctimas (24 Horas -primera plana-)  
La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas lleva los litigios contra las personas afectadas que acuden a ella al 
máximo de tiempo para evitar pagar indemnizaciones y ayuda médica, con plazos que rebasan hasta los dos 
años, lo que va en contra de la Ley de Víctimas. Para una víctima con recursos, se abre la posibilidad de contratar 
un abogado que lleve su caso hasta el final, pero para otros, el gasto representa un obstáculo al que se suma el 
pago de medicamentos, consultas, tratamientos y traslados... Apoyos que tendría que entregar la CEAV. El lunes, 
24 Horas publicó que los juicios de amparo promovidos por afectados contra la CEAV se incrementaron 695%, 
al pasar de 20 demandas en 2023 a 159 en 2025, de acuerdo con datos obtenidos vía Transparencia. Una revisión 
de este diario a recursos de revisión promovidos por la CEAV contra suspensiones favorables a las víctimas, 
dictadas por jueces de amparo, dan cuenta de que la Comisión incluso ha llegado a decir que carece de 
documentos que sí le fueron entregados para ganar tiempo…  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
Avanza diálogo por refugio (El Heraldo de México) 
El caso del Refugio Franciscano abrió una nueva etapa luego del encuentro sostenido con autoridades del 
Gobierno de la CDMX, en donde se lograron compromisos, como apertura de mesas técnicas y ofrecimientos de 
acompañamiento instituciona… La diputada federal de Movimiento Ciudadano Laura Ballesteros presentó, junto 
a la sociedad civil, un amparo colectivo para proteger a todos los animales del Refugio Franciscano. El objetivo 
es que a los perros y gatos que están bajo custodia del Gobierno local se les garantice su bienestar. La emecista 
señaló que las autoridades deben asumir la obligación reforzada de garantizar su bienestar, seguridad, vida y 
condiciones dignas, conforme a los criterios fijados por la SCJN en materia de bienestar animal. 
 
Legisladora de MC promueve amparo (El Universal) 
La diputada federal de Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros, solicitó un amparo ante el Poder Judicial 
Federal para proteger a los animales que se encuentran en albergues de la Ciudad de México. El recurso busca 
que el Gobierno de la CDMX garantice un trato digno a perros y gatos en refugios, que exista una mejora en sus 
condiciones y que se detenga su traslado si esto pone en riesgo su salud, aseguró Ballesteros. Además de que se 
vigile su salud de manera permanente y que los animales, incluidos los rescatados del Refugio Franciscano, sean 
puestos en adopción mediante un protocolo. (Demandan informe de canes reubicados/Reforma) (Eje Central -
primera plana-)  
 
Tiene directora nexos con dos inmobiliarias (El Sol de México)  
El Refugio Franciscano, del que las autoridades locales aseguraron más de 900 animales de compañía, revivió un 
conflicto que data de 2014, relacionado con el predio que ocupaba el refugio…. El trasfondo del conflicto, de 
acuerdo con el personal del refugio, es la intención de vender el terreno a empresas constructoras. La directora 
de la Fundación Antonio Haghenbeck y de la Lama, Carmela Rivero Jiménez, es socia de al menos dos empresas 
dedicadas al ramo inmobiliario, según datos del Registro Público del Comercio… El 11 de diciembre de 2025, los 
trabajadores del refugio fueron desalojados y, desde ese momento, la fundación tomó control del predio, con 
todo y los animales adentro. Desde esa fecha, los activistas del refugio acamparon afuera del inmueble e 
interpusieron amparos para solicitar la restitución del mismo. El 24 de diciembre, el Juzgado Noveno de Distrito 
dictó sentencia de suspensión definitiva, ordenando la restitución inmediata del inmueble ubicado en la 
carretera México-Toluca a favor del Refugio Franciscano; sin embargo, la sentencia no fue ejecutada. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/CASO AHMSA 
Subasta de AHMSA se alarga (El Financiero) 
La venta de activos de Altos Hornos de México y de su filial Minera del Norte se definiría hasta marzo luego de 
la prórroga del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles. De acuerdo con el síndico 
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encargado del proceso de quiebra, Víctor Manuel Aguilera Gómez, de los ocho grupos empresariales que 
inicialmente manifestaron interés en adquirir las acereras ubicadas en Monclova, Coahuila, sólo cinco mantienen 
actualmente su intención de participar en la compra. Los postores que sigan en la contienda deberán acreditar 
solvencia y presentar una garantía de 115 millones de dólares, equivalente a 10 por ciento del valor mínimo de 
la unidad productiva, condición indispensable para avanzar hacia la subasta formal. "El avalúo de los bienes de 
AHMSA asciende a mil 200 millones 966 mil dólares, mientras que los de MINOSA alcanzan los 125 millones 361 
mil 130 dólares, lo que en conjunto suma una expectativa de venta por mil 326 millones 327 mil 130 dólares", 
señaló anteriormente el síndico. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR   
Destacado en la Web/Abogado asegura que rector de la Universidad de Campeche fue detenido "sin sustento"; 
si no sale libre, vamos por amparo, dice (El Universal -sitio-)  
De no lograr la libertad del rector de la Universidad Autónoma de Campeche, José Alberto Abud Flores, detenido 
este lunes por presunta posesión de cinco gramos de cocaína, su abogado defensor, Edwin Trejo, presentará un 
amparo ante la SCJN, al argumentar que la acusación se basa en el dicho de un policía y no existe una sola 
evidencia gráfica. "Tenemos contemplado implementar algún medio de defensa, en este caso recurrir a la justicia 
federal para alegar precisamente la arbitrariedad de mantenerlo en prisión. Lo que nosotros tenemos 
conocimiento solamente es el dicho del policía. "No hay evidencia gráfica en la carpeta del lugar donde encuentra 
la droga, supuestamente en el vehículo. El vehículo, como fue registrado por todos los medios de comunicación, 
fue removido, retirado del lugar, conduciéndolo un mismo policía hasta las puertas de la fiscalía, contaminando 
toda evidencia que pudo haberse obtenido de ahí", señala el abogado a El Universal. Más información sobre el 
tema: (Liberan a rector de Campeche/Milenio Diario) (La Razón de México) (El Sol de México) (No debe haber 
detenciones por política: Sheinbaum/El Universal) (La Jornada) (ContraRéplica)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Imputan a 8 personas por incendio en tienda (El Universal)  
HERMOSILLO, Sonora. - Por el incendio en la tienda Waldo's, que provocó la muerte de 24 personas el pasado 1 
de noviembre, la Fiscalía de Sonora informó que ocho personas y el representante legal de la tienda fueron 
imputados por los delitos de homicidio culposo, aborto, lesiones y daños, además, uso de documento falso e 
incumplimiento de un deber legal. Tras una audiencia de casi 18 horas, el juez resolvió imponer medidas 
cautelares distintas a las de la prisión preventiva justificada para los ocho imputados, entre las que se encuentran 
la presentación periódica ante el juez; la exhibición de una garantía económica y la prohibición de salir sin 
autorización del ámbito territorial. En el caso del representante legal de la tienda Waldo's, quien realizó los 
trámites legales ante las autoridades municipales utilizando documentos falsos para obtener permisos, el juez 
determinó prisión preventiva justificada; sin embargo, al contar con una suspensión de amparo, permanecerá 
en libertad. (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (El Sol de México) (La Razón de México) (Ovaciones) (Eje Central) 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/CASO CESAR DUARTE 
Juez frena juicio contra César Duarte, por ahora (Ovaciones)  
El abogado Héctor Villasana, representante legal del ex gobernador de Chihuahua César Horacio Duarte, informó 
que un juez de distrito en materia penal en Toluca admitió a trámite el amparo promovido contra el auto de 
vinculación a proceso dictado en contra del exmandatario por el delito de uso de recursos de procedencia ilícita. 
Según explicó el abogado, el juzgador citó el 5 de marzo para que se lleve a cabo la audiencia constitucional, 
ordenando que se recaben los informes de la juez de Control en Toluca. "De acuerdo con la Ley de Amparo, 
cuando se interpone un juicio contra la determinación de vinculación a proceso, no se puede dictar el auto de 
apertura a juicio oral hasta que se resuelva el amparo. Esto implica que, si se llega a la etapa de audiencia 
intermedia, existe un impedimento legal para avanzar a la apertura de juicio", explicó Villasana. 
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AMPARO CONTRA AUTO DE FORMAL PRISIÓN/DELITOS CONTRA LA SALUD 
Tomás Yarrington obtiene amparo (Excélsior)  
MONTERREY, Nuevo León. - El ex gobernador de Tamaulipas Tomás Yarrington Ruvalcaba obtuvo un amparo que 
evita la medida de formal prisión por delitos contra la salud La magistrada Angélica Lucio Rosales, del Tribunal 
Colegiado de Apelación del Cuarto Circuito con residencia en Monterrey, Nuevo León, consideró violaciones al 
debido proceso y a las garantías de legalidad y exacta aplicación de la ley para ordenar reponer el procedimiento 
en su contra. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Destaca Sheinbaum el golpe al Tren de Aragua (El Heraldo de México)  
La presidenta Claudia Sheinbaum celebró el golpe que le dio el Gabinete de Seguridad a la organización delictiva 
que lleva por nombre Tren de Aragua. "Está trabajando muy bien, con mucho más coordinación con la FGR. Hay 
muchísimas órdenes de aprehensión que se están cumplimentando, haciendo más investigación e inteligencia, 
y se van a seguir dando resultados", celebró… Con esto, se implementaron vigilancias fijas, móviles y discretas 
en los inmuebles ubicados en la colonia Valle Gómez, en la alcaldía Venustiano Carranza, con lo que se recabaron 
datos de prueba suficientes que fueron entregados a un juez de Control, quien otorgó las órdenes para intervenir 
los domicilios. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Destacado en la Web/Choque frontal entre la FGR y el Gobierno de Chihuahua por una acusación contra el 
senador Javier Corral (El País -sitio-) 
La FGR y la Fiscalía de Chihuahua sostienen una batalla por el control de un expediente que involucra al ex 
gobernador Javier Corral. El Gobierno de Maru Campos, abierta enemiga del hoy senador de Morena, le acusó 
de un presunto caso de corrupción durante su mandato (2016-2021). Corral ha sostenido que se trata de un caso 
fabricado en venganza... La disputa ha escalado ahora a un conflicto de altos vuelos con la intervención de la FGR 
y de la justicia federal, que ha intentado frenar a la Fiscalía de Campos, a la que Corral acusa de actuar con 
motivaciones políticas… Otro caso enfilado contra Corral es el de un supuesto desvío de 2017, por el que agentes 
encubiertos de la Fiscalía de Chihuahua estuvieron a punto de capturar al senador en Ciudad de México, en 
agosto de 2024… Un juez federal ha declarado la competencia de la Federación para conducir el caso y un 
Tribunal confirmó esa resolución la semana pasada. Sin embargo, el fiscal Anticorrupción de Chihuahua, 
Abelardo Valenzuela, ha adelantado que no remitirá la carpeta de investigación a la FGR porque, asegura, la 
resolución judicial no le obliga a ello.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan prisión preventiva a "El Monstruo" (Diario de México)  
Un juez de Control dictó prisión preventiva justificada en contra de Sergio Iván "N", conocido bajo los alias de 
"El M24" o "El Monstruo de la Unión". El imputado es señalado como el líder de la célula delictiva "Los Orejones", 
la cual opera como un brazo de la organización criminal La Unión Tepito. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Tu Opinión Reforma.com/ Estado capturado (Reforma)  
Si es cierto que la "narcopolítica" ha llegado a lugares tan profundos que no sólo ha anulado el prestigio de 
nuestro País sino que, además, gobierna a México. No queda duda de que es urgente detener el delirio 
delincuente de diputados, senadores y jueces que se aprovechan de las instituciones y de reformas electorales 
para elevarse sobre la pobreza y la ignorancia; aliarse con la corrupción y la delincuencia y, así, dominar a la 
Nación entera. Debe ser el fin de delincuentes, de gobernantes y políticos sembradores de mentiras que, 
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cultivados por Morena, recorren estados municipios sembrando discordia, divisiones e inseguridad para asesinar 
las libertades, la democracia, la verdadera soberanía mexicana. 
J. Jesús Arévalo Hernández García, NL 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Giovana y la justicia que abrió heridas” 
.. . El pasado 6 de enero, mientras México celebraba el Día de Reyes, Giovana recibió un "regalo" que tardó años 
en llegar y que le costó una vida emocional entera conseguir: una sentencia condenatoria contra su propia 
madre. Para quienes hemos seguido su caso --vendida a los diez años por quien debía protegerla--, la noticia 
podría leerse como un triunfo rotundo. Sin embargo, basta escucharla después del fallo para entender que, en 
el sistema judicial mexicano, la victoria legal muchas veces se vive como una derrota emocional. ¿Qué ocurre 
cuando la justicia llega después de haberte revictimizado una y otra vez? En el caso de Giovana, pareciera que la 
fiscalía y el juez escucharon, pues hay una sentencia condenatoria. Pero el reto es mayor. Como ella misma lo 
dice, la cárcel de su madre no es sinónimo de justicia… La justicia llegó, sí. Pero llegó con las manos sucias de 
burocracia y dolor. Si queremos que ese 1% crezca y que más víctimas se atrevan a hablar, el sistema debe dejar 
de ser una máquina que, para darte la razón, primero te destroza el alma. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Alianza en pausa” 
Las posturas que han adoptado Morena, por un lado, y la Universidad de Guadalajara, por otro, ante el 
incremento a la tarifa del transporte público en Jalisco, han evidenciado que quedó desac�vada la alianza polí�ca 
que sos�enen, aunque probablemente la misma solo se mantendrá en pausa. Los caminos que han tomado no 
podrían ser más divergentes, con el par�do Morena anunciando movilizaciones contra esta medida e, inclusive, 
la próxima presentación de una demanda de amparo con la que se buscará echar abajo esta resolución; todo ello 
mientras la Universidad de Guadalajara se muestra conforme con el plan de subsidios que ha presentado el 
Gobierno de Jalisco, para reducir el impacto de este cambio sobre la población y, par�cularmente, para los 
estudiantes del estado… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Dejan libre al rector” 
Con la novedad de que el rector de la Universidad Autónoma de Campeche enfrentará su proceso en libertad, de 
acuerdo con la decisión de la jueza que lleva su caso. Es sabido que José Alberto Abud Flores fue detenido por la 
Policía y se le acusó de llevar droga. Sin embargo, su abogado ha señalado inconsistencias que ponen en duda la 
versión y, por el contrario, han hecho que muchos empiecen a dar crédito a la versión de que el Gobierno de 
Layda Sansores estaría detrás del hecho… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Abud y la autonomía” 
La autonomía provoca alergia al poder arbitrario que es capaz de hacer cosas cada día más graves con tal de 
erradicarla. Este fin de semana tocó a José Alberto Abud, rector de la Universidad "Autónoma" de Campeche 
(UAC), vivir en carne propia esta realidad. Prácticamente desde que llegó al puesto, en 2022, la gobernadora 
Layda Sansores enderezó una campaña miserable en su contra ya que, como recién escribió Jorge Javier Romero, 
"se negó a convertir la UAC en caja de resonancia de la agenda morenista". Sin embargo, la imposición topó con 
pared cuando la mayoría de los integrantes del mismo consejo universitario reaccionaron reclamando respeto a 
la autonomía de la institución… Ayer fue puesto en libertad condicional el rector Abud, no porque el juez 
desestimara la acusación, sino porque consideró que no escaparía de la justicia mientras se lleva a cabo el 
proceso en su contra. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
Enésimo jalón de orejas desde Palacio Nacional a la gobernadora morenista de Campeche, Layda Sansores, por 
haber maniobrado contra el rector de la Universidad Autónoma de ese estado, José Alberto Abud, al ordenar su 
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encarcelamiento y destituirlo para designar a una allegada. Éste fue liberado, pero continuará un proceso en su 
contra, tras su aprehensión ilegal y arbitraria, que su abogado buscará echar abajo. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Zancos” 
Imagine esta situación: Detienen a dos personas y, en lugar de llevarlas ante un juez que es lo que dicta la norma, 
sufren violencia física (golpes) y psicológica (las quiebran por dentro), pues esto pasó en México en 2013 por 
policías federales y más de una década después, la CNDH acaba de confirmarlo: fue tortura. La recomendación 
contra la SSPC no solo revive un caso viejo, también recuerda que los abusos del pasado siguen alcanzando al 
presente y que la promesa de derechos humanos todavía arrastra cuentas pendientes.  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Antecedentes de lo inútil y caprichoso” 
Hace pocos años, en pleno auge del obradorato (2021), henchidos de fervor patrio y preocupación por el 
bienestar y seguridad de los sufridos mexicanos flagelados por la inseguridad, los senadores de Morena, 
comandados por Eduardo Ramírez, actual gobernador de Chiapas (locación de la chingada, pues) aprobaron un 
salvífico dictamen… crearon el Renaut… El registro contemplaba datos biométricos (como tiempo después se 
intentó con la CURP, ya en esta administración), y fue considerado por el juez Juan Gómez Fierro lesivo a los 
Derechos Humanos e insuficiente para demostrar riesgos de inseguridad pública. Luego el juez fue perseguido 
por Morena, casi como enemigo de la patria, durante la acordeonada reforma judicial. 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “El punto de no retorno” 
…El recuento sobre la demolición de los pilares de la rendición de cuentas en México y la restricción de derechos 
fundamentales desde la Constitución es estremecedor. Visto en su conjunto resulta un país sin contrapesos en 
los poderes públicos. En el Judicial, la renovación de jueces y magistrados no contó con garantías del ejercicio 
del voto libre e informado, no contó con condiciones de equidad, tuvo escasa participación y careció de reglas 
de supervisión, fiscalización e integridad que requieren ser modificadas. En el Legislativo, una mayoría artificial 
ha sustituido el intercambio de ideas y argumentos por la imposición de normas y la opacidad en la gestión de 
los recursos… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “¿Telefonazo exitoso?” 
…Pero la presidenta insistió que la llamada telefónica del lunes pasado con Trump fue buena. Que ya no tenemos 
que tocar la música del español Jaime Nunó de nuestro Himno nacional. Ya no aprestad el acero y el bridón, y no 
retemblará en su centro la tierra, como en Caracas. ¿De qué triunfo hablan los morenistas que, como escribió 
recientemente Arturo Pérez-Reverte, aplauden al Gobierno de México, como focas amaestradas? ¿Somos 
"soberanos" porque podemos regalar nuestro petróleo a Cuba? ¿Somos "soberanos" porque están impunes los 
gobernadores pillos que tiene el narco sentados en sus sillones de Gobierno? ¿Somos "soberanos" porque hasta 
una abogada de un presunto criminal, ahora es juez designada por el acordeón? ¿Somos "soberanos" porque en 
2025 autorizamos la entrega masiva de capos mexicanos a Estados Unidos? ¿Somos "soberanos" porque sólo 
hablamos de seguridad, Venezuela y Cuba en una llamada con Trump?... 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Zacatecas: deuda millonaria con HYCSA” 
Al gobernador David Monreal le salió caro el viaducto elevado que nunca construyó en la capital zacatecana. El 
llamado Segundo Piso se detuvo por la presión social, por el rechazo ciudadano y por un proyecto que jamás 
logró legitimarse. Pero una cosa fue frenar la obra y otra muy distinta cerrar el contrato. El incumplimiento tiene 
al estado con una deuda millonaria… La presión social detuvo la obra, tras amparos y críticas por riesgos al Centro 
Histórico. La obra, de 3.34 km, fue señalada por la UNESCO como amenaza al patrimonio mundial, y a pesar de 
las advertencias, la mala gestión de David Monreal dejó vivo el contrato… 
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Opinión/Emilio Antonio Calderón (EjeCentral) “Ladridos de justicia” 
Lo que comenzó como un aparente conflicto interno entre dos instituciones filantrópicas el Refugio Franciscano 
y la Fundación Antonio Haghenbeck-, terminó destapar la punta de un iceberg de intereses ocultos que huelen 
a asfalto y plusvalía. Este caso no es solo una disputa por la custodia de seres sintientes, es la evidencia de que 
el llamado "Cártel Inmobiliario" no ha salido realmente de la CDMX, simplemente ha aprendido a camuflar sus 
excavadoras bajo la bandera del bienestar animal… Mientras los abogados intercambian amparos y la burocracia 
de la FGJ realiza operativos mediáticos, cientos de perros y gatos fueron desplazados de lo que fue su único hogar 
por décadas, convirtiéndose en daños colaterales de una guerra de escrituras… 
 
Comentarios a Reforma.com/En libertad juzgarán a ex rector-Campeche (Reforma) 
¿Ahora resulta que este viejito es narco? 
Juan 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ddda7f95e7977ce0838ead4eaabfb79b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb96afc204e019c8bea75c7aa19b78e2.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

EQUIDAD DE GÉNERO/CRITERIOS SOBRE SUSTITUCIÓN DE JUZGADORES 
Bajan a nuevo juez; ahora asumirá mujer (Reforma) 
El Tribunal Electoral revocó la decisión del Senado de dar una vacante para juez en Jalisco a un hombre, por lo 
que deberá asumir una mujer. En noviembre, Adrián Guadalupe Aguirre, juez penal federal, renunció al cargo, 
que asumió dos meses antes tras ganarlo por voto popular. La Cámara Alta determinó que, como establece la 
Constitución, la posición sería para el segundo lugar del mismo género, en este caso Joseph Irwing Olid, quien 
obtuvo 27 mil 797 votos. Sin embargo, la Magistrada Mónica Soto propuso que la vacante sea para Amalia 
Irandery Ortiz, quien ocupó el primer lugar en mujeres al alcanzar 30 mil 405 sufragios, con el argumento de que 
la regla constitucional está pensada en favorecer la paridad. Tanto Soto como Claudia Valle afirmaron que esta 
decisión establece un criterio para los casos que se presenten sobre los más de 800 juzgadores que fueron 
electos en junio. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Sanciona TEPJF violencia política de género contra ex candidata a jueza (La Jornada) 
La Sala Superior del TEPJF determinó la existencia de violencia política en razón de género ejercida contra una 
servidora pública que compitió como candidata a jueza de Distrito. Un compañero de trabajo de la denunciante 
la consideró no apta para desarrollar ambas funciones, y para fijar esa idea utilizó términos en los que incurrió 
en violencia sexual, verbal y simbólica, concluyó la mayoría de los integrantes del Pleno. El caso es relevante 
también porque el magistrado presidente, Gilberto Bátiz, cambió el sentido original de su proyecto a petición 
de sus colegas, situación que fue definida por él mismo como "espíritu de colegialidad incluso ante posiciones 
divergentes". La primera vez que se discutió el asunto fue el 26 de noviembre pasado con un previsible empate; 
la sentencia se pudo haber definido con el voto de calidad del presidente; sin embargo, la discusión fue 
pospuesta. (Milenio Diario) 
 
RENOVACIÓN DE DIRIGENCIAS/MORENA 
Avalan prorrogar acciones de Morena (24 Horas) 
La Sala Superior del TEPJF confirmó, por mayoría de votos, la resolución de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia de Morena (CNHJ) por la que resolvió prorrogar el mandato de 32 dirigencias de Morena en los estados 
hasta 2027. Esto luego de que diversos militantes de Morena recurrieron ante la CNHJ para impugnar la legalidad 
de la convocatoria a la sesión extraordinaria del Consejo Nacional del partido y que éste, a su vez, estuviera 
facultado para prorrogar el mandato de las dirigencias. (Ovaciones) 
 
Instan a la renovación en órgano de Morena (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del TEPJF le dio la razón a diversos morenistas que presentaron juicios para renovar al Instituto 
Nacional de Formación de Morena (INFM), el cual actualmente tiene como titular a Rafael Barajas, El Fisgón, que 
buscan remover por exceder su tiempo en el cargo. La Sala Superior resolvió ordenar a la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de Morena atender este caso para que atienda la petición de los morenistas. En los juicios, 
los militantes de Morena hacen ver una omisión de su partido en la emisión de la convocatoria para renovar la 
titularidad del Instituto Nacional de Formación Política. (La Razón de México) 
 
REFORMA JUDICIAL 
CSP pide negociar con aliados y avanzar plan (La Razón de México) 
Las propuestas preliminares de la próxima reforma electoral contemplan reducir el presupuesto que se concede 
a las autoridades en la materia, como el INE y el TEPJF, así como desaforar a diputados y senadores; sin embargo, 
ninguno de los puntos es definitivo hasta que se llegue a un consenso con los aliados PT y PVEM, para lo cual, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo instruyó iniciar una negociación. Ayer, la Comisión Presidencial para la 
reforma electoral, que encabeza Pablo Gómez, entregó a la mandataria un resumen de los resultados obtenidos 
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durante los foros y consultas realizadas durante seis meses, contexto ante el cual la jefa del Ejecutivo federal 
recalcó que se habrá de mantener la autonomía del INE. (Excélsior -primera plana-) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Destacado en la Web/Amalia Ortiz será jueza en Puente Grande tras renuncia de juez elegido por voto popular 
(Proceso -sitio-) 
La Sala Superior del TEPJF determinó hoy que Amalia Irandery Ortiz Armendáriz asumirá el cargo de jueza de 
Distrito en Materia penal en Jalisco –en el candente penal de máxima seguridad de Puente Grande-- para 
sustituir a Adrián Guadalupe Aguirre Hernández, quien había presentado su renuncia apenas dos meses después 
de asumir el cargo, y a cinco meses de ser electo en las elecciones judiciales del pasado 1º de junio.  En una 
resolución adoptada hoy, el TEPJF revirtió la decisión de entregar el cargo al segundo hombre en haber recibido 
la mayor cantidad de votos, y ordenó que sea la segunda persona más votada –es decir, Amalia Irandery Ortiz 
Armendáriz-- la que asuma la función, siempre y cuando el INE verifique que es elegible.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Regalazo del TEPJF” 
A quienes les llegaron tarde los Reyes Magos fue a los consejos estatales de Morena, pues pese a que tenían que 
concluir sus funciones en septiembre de 2025, la Sala Superior del Tribunal Electoral ratificó la decisión del 
Consejo Nacional de Morena de mantenerlos vigentes hasta el 1 de octubre de 2027 para que tengan manga 
ancha en la designación de candidaturas a las 17 gubernaturas, Congresos locales y el federal, así como cientos 
de ayuntamientos. La decisión deja inconformes a los militantes que impugnaron la prórroga al advertir que 
representa un grave retroceso para la vida interna del partido. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Reforma electoral: los debates por venir” 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se reunió ayer con la Comisión Presidencial para la reforma electoral, 
coordinada por Pablo Gómez Álvarez, a fin de recibir de dicho grupo de trabajo las conclusiones para la 
elaboración del proyecto legislativo con el que se buscará transformar el sistema comicial del país… Entre los 
puntos centrales, y a la vez controversiales, que se han puesto sobre la mesa para reformar el sistema político-
electoral del país se encuentran… la racionalización del gasto del INE y el recorte a las asignaciones a los partidos 
políticos, que este año ascienden a 14 mil 99 y 7 mil 737 millones de pesos, respectivamente. A estas cifras deben 
añadirse los 3 mil 749 millones de pesos destinados al TEPJF y el financiamiento a los Oples. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “La regresión que viene: ¿cómo evaluar 
la reforma electoral?” 
Seamos sinceros: hoy es imposible conocer el contenido exacto de la iniciativa de reforma electoral que 
presentará la Presidenta Claudia Sheinbaum. Pero que aún no conozcamos sus detalles no significa que no 
podamos anticipar su inspiración y su lógica. No seamos ingenuos: todo apunta a una reforma concebida para 
inclinar la cancha, someter aún más a los árbitros y redactar reglas del juego a la medida de los intereses de 
Morena… En general, estaríamos ante una franca regresión: En México, no todos los votos valen lo mismo. 
Gracias al fraude a la Constitución de la sobrerrepresentación avalado por el INE y el TEPJF, con poco más de la 
mitad de los votos, Morena y sus aliados se quedaron con el 73% de la Cámara de Diputados… 
 
Opinión/Rubén Moreira (Reporte Índigo) “Prometer no empobrece” 
Ante la candidatura de Xóchitl Gálvez y la posibilidad de perder la Presidencia de la República, López Obrador 
decidió intervenir en el proceso electoral… Años atrás, usó el poder del Estado para dar un margen ganador al 
candidato de Morena en Hidalgo… El que antes clamaba por la imparcialidad de las autoridades en las contiendas 
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electorales metió las narices en favor de Julio Menchaca, personaje que, sin personalidad ni proyecto, lo había 
convencido para que le cediera la candidatura. Desde la mañanera y con videos truqueados, descalificó a Carolina 
Viggiano, candidata del PRI. Obrador ensayó una falacia que años después utilizó para causar temor entre la 
población: difundió que la priísta era contraria a los programas sociales. Un tímido INE y un ineficaz Tribunal 
Electoral no corrigieron al infractor. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México -sitio-) “¿Mayorías infladas?” 
Interesante lo expresado por el magistrado del TEPJF, Felipe de la Mata Pizaña, en un artículo de opinión, donde 
coloca en el centro del debate la sobrerrepresentación legislativa, un problema que el sistema político ha 
preferido administrar antes que corregir. A través de un decálogo sintetiza la brecha entre votos y curules, y 
propone una reingeniería de fondo del diseño electoral. Su planteamiento apunta a reducir el tamaño del 
Congreso de la Unión, corregir la fórmula de representación proporcional y rediseñar las circunscripciones para 
alinear mejor sufragios y bajar el tope de sobrerrepresentación del 8 al 2%, así como asignar curules 
considerando las coaliciones, no sólo a los partidos… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Vasallos” 
Ahora lean esto, por piedad, que Gil recogió en su revista Proceso: "(Gómez) insistió en que el Gobierno de 
Sheinbaum no quiere consejeros avasallados ni 'magistrados en ningún órgano jurisdiccional electoral'". Las 
declaraciones de Gómez marcan una distancia con los consejeros del INE, quienes insistieron, en el documento 
de 69 cuartillas que entregaron a Gómez, en la importancia de "consolidar instituciones electorales autónomas, 
profesionales y técnicamente capaces". Pues queridos consejeros la aprobación de esta iniciativa será la puntilla 
de rubor helado a la democracia en México. 
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Demócratas van por ley en el Congreso para impedir ataque militar a México (La Jornada) 
Legisladores demócratas presentaron este miércoles a la Cámara baja un proyecto de ley para impedir una guerra 
no autorizada en México. El diputado Joaquín Castro, el demócrata de mayor rango del Subcomité sobre el 
Hemisferio Occidental introdujo; junto con sus colegas Sara Jacobs y Greg Stanton, la "ley de no a una guerra no 
autorizada en México", cuyo propósito sería prohibir fondos públicos en acciones bélicas no aprobadas por el 
Congreso en México.  
 
Reducir recursos a partidos al 50% y borrar fuero, entre los "acuerdos preliminares" (Milenio Diario) 
La Comisión Presidencial para la Reforma Electoral presentó a Claudia Sheinbaum una docena de "acuerdos 
preliminares" para que se integren en la iniciativa, entre ellos el recorte de casi 50 por ciento al presupuesto de 
partidos, modificar la composición de las cámaras del Congreso con la reducción de plurinominales y mejorar la 
participación ciudadana.  
 
* Privilegiará reforma electoral convenios con partidos aliados, anticipan líderes de Morena (La Jornada) 
* Busca Kenia unificar criterios electorales con el INE (Eje Central) 
* Sheinbaum: este año se entregarán 400 mil casas (El Economista) 
* Presume la Sedatu entrega de casi 400 mil hogares en 2025 (Diario de México) 
* Segob y ONU-DH sostienen reunión (Reporte Índigo) 
 
ECONOMÍA 
 
A noviembre, pago de intereses de la deuda se incrementó 13.4% (El Economista) 
El pago de intereses de la deuda, que forma parte del costo financiero de la misma, continuó presionando a las 
finanzas públicas hacia la recta final del año pasado, en una coyuntura donde el Gobierno federal buscó lograr 
una consolidación fiscal.  
 
Defiende mandataria vigencia del T-MEC (Eje Central) 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que la relación comercial entre México y Estados Unidos se mantendrá 
sólida, pese a las recientes declaraciones del presidente estadounidense Donald Trump, quien calificó como 
irrelevante al Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y aseguró que su país no necesita 
automóviles fabricados en territorio mexicano.  
 
* Ebrard e IP cierran filas rumbo a la revisión del pacto; desde la firma, el comercio subió 30% (La Jornada) 
* Las tres naciones perderán si se llega a una mala renovación, advierte Oxford Economics (Jornada) 
* Viene de China 19% de autos vendidos (Reforma) 
* JP, Citi y Wells Fargo Grandes bancos se oponen al tope a interés de tarjetas (Milenio Diario) 
* La integración económica de América del Norte, "irremplazable e irreversible": IP (La Jornada) 
* Invertirá General Motors mil mdd aquí durante los próximos dos años (La Jornada) 
* Ánimo para invertir, en niveles de pandemia (El Financiero) 
* Destinará mil mdd en México para fortalecer operaciones locales. (El Financiero) 
* El éxito en la venta de 25% de Banamex los animaría a otorgar más: Fraser (El Financiero) 
* Pozos de exploración a la baja (El Economista) 
* BC, Tamaulipas y Tlaxcala, con las mayores alzas salariales (El Economista) 
* Sener, CFE y Gobierno de Michoacán llevarán energía y acceso a internet (El Economista) 
* WEF perfila los riesgos globales en puerta (El Economista) 
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Brasil, Colombia, Uruguay... EU frena el trámite de visas a solicitantes de 75 naciones (Milenio Diario) 
Washington anunció que suspenderá la tramitación de visas de inmigrante para 75 países, entre ellos Irán, Rusia, 
Brasil, Colombia y Uruguay, en la última medida de Donald Trump contra los extranjeros que buscan instalarse 
en territorio estadunidense. El Gobierno de Estados Unidos ya rechazaba desde hace tiempo visas a personas 
susceptibles de terminar necesitando ayuda o paga con fondos públicos, pero ahora dijo que congelará el 
procesamiento de las visas de inmigrante con base en la nacionalidad de los solicitantes. "La administración 
Trump está poniendo fin al abuso del sistema de inmigración estadunidense por parte de quienes pretenden 
aprovecharse de la riqueza de su pueblo", declaró el portavoz del Departamento de Estado, Tommy Pigott. 
 
Suprema Corte de EU retrasa decisión sobre aranceles (El Financiero)  
ESTADOS UNIDOS. - La Suprema Corte de EU no se pronunció ayer sobre los desafíos a los aranceles del 
presidente Donald Trump, dejando al mundo esperar al menos hasta la próxima semana para conocer el destino 
de su política económica emblemática. 
 
* El Constitucional en España pone coto al rodillo parlamentario del PP (El País)  
* "Lajusticia española es incapaz de reconocer sus errores y corregirlos": Carlos Castresana (El País)  
* La Audiencia Nacional deniega la extradición de un ex diputado opositor venezolano (El País)  
* China cerró con superávit de 1.2 bdd en el 2025; es cifra récord (El Economista) 
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BAJO RESERVA  
Layda, la piedra en el zapato para la 4T  
La que se está volviendo "una piedra en el zapato" para el movimiento de la autollamada Cuarta Transformación, 
nos platican, es la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, pues a pesar de que ha sido muy 
cercana a la figura presidencial, los escándalos que ha desatado en su estado incomodan en Palacio Nacional y 
en su partido más de lo que parece. Nos recuerdan que primero fue el paro de policías estatales que denunciaron 
malas condiciones de trabajo que los mandaron a un operativo sin la debida protección. Luego fue el 
enfrentamiento contra los periodistas de Tribuna de Campeche a quienes demandó Layda y se les impuso de 
sanción no Sansores hablar de doña Layda, un censor para vigilar lo que publican y una disculpa pública, pero "la 
gota que derramó el vaso" es la embestida contra el rector de la Universidad Autónoma del Estado, José Alberto 
Abud Flores, a quien en un "misterioso" operativo lo acusaron de posesión de droga y fue destituido de manera 
expedita para imponer a una nueva rectora quien, a decir de muchos, es cercana a doña Layda. ¿Será que ya 
pronto suene el teléfono rojo? (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la presidenta Claudia Sheinbaum pidió a la comisión que encabeza Pablo Gómez abrir de inmediato el 
diálogo con los aliados del Verde y el PT para lograr consenso en torno a la reforma electoral, que requiere al 
menos 12 modificaciones constitucionales, por lo que necesitan el apoyo de la 4T en pleno. Sin embargo, el tema 
álgido que preocupa es la reducción de plurinominales, lo cual impacta de manera directa a los partidos satélite 
de Morena, sin contar con el recorte a presupuestos y el revés al pevemista que gobierna SLP con la ley esposa, 
norma contraria a la reforma contra el nepotismo promovida por la mandataria. A ver. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
¿Y de veras con estos políticos se pueden hacer reformas? (La Jornada) 
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